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ADVERTENCIA. 

E s t e par i id ioo te p a b i l o , t o d o , lot d í . f , p o r ! a t e r d e , 
etcepto lo i domiogof . 

Sábado 13 de Junio de 1863. Redacción y A d m i n i a t r a c i o n , calle de P r e o í a d o i , 
m e r o 5 7 , cuar to ba jo . NÚM. 1114. 

señores suscrilores de prov inc ia cuyo 
^termina en 15 del presente mes,.se ser-
' renovarle oportunamente p a r a no expe

tar retraso en el recibo de nuestro d ia r io . 
^ suscriciones empiezan en p r imero y me 
. ^ i de cada mes. 

OTRA. 

Con el fin de evi tar extravíos en las cartas 
contengan sellos de franqueo p a r a pago 

'^luícriciones, suplicamos á los que las r e m i -
¡e sirvan cert i f icar las. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR i 

yiena 11.—Austria se adhiere á las proposicio-
. ; de Francia é Inglaterra, pero presenta enmien-

programa relativo á representación nacio-
en Polonia y á una administración autónoma. 

jjotM 11.—Es falsa la noticia del envío de un Me-
^panfatn de la Santa Sede relativo á los asuntos 

de Polonia. 

Turin 11.—Cerrada por el corriente año la u n i 
versidad de Falermo por actos de insubordinación 
'omeüdoeporloí estudiantes. 

En el Véneto, con motivo de las funciones del 
vjtatnto, s« ban enarbolado banderas tricolores 
.onApalabras «Reino de Italia.» 

í / ^ /a 11,—Los embajadores de las potencias 
iecidieron enviar una nota al Diván para que 
ipresure el pago de indemnizaciones debidas por 
¿víctimas de Siria. 
£1 misistro de Austria negó al de Italia el dere

cho de asistir á la conferencia, y el de Inglaterra 
estuvo en su pretensión al de Austria. 

LJnáres U.—Hay noticias de Nueva-York que 
ilcanzan al 1.° de Junio. 
Los federales dieron tres asaltos i Wiksbur»o y 

tres veces fueron rechazados. E l último, dirigido 
por Soherman á la cabeza de 20,000 hombreares 
costó 600 muertos é innumerables heridos. 

Se asegura que Jakson se halla á retaguardia 
del ejército federal con 15,000 hombres. 

Puebla se rindió el 17 de Mayo, y Forey capturó 
al cooundsnte de las fuerzas mejicanas con 900 
offos/esygran número de tropas. 

París 12.—La manifestación hecha por siete 
obispos con motivo de las elecciones, ha sido remi
tida alConsejo de Estado. 

París 12.-Quedan el 3 por 100 á 69-40; el 4 1/2 
i9/i el interior español á 00; el exterior á 00; la di
ada á 48, y la amortizable á 00. 

Undres 12.—Quedan los consolidados de 92 1/8 

.1/4. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
Agosta real familia continúan en esta corte 
^novedad en su importante salud. 

MINISTERIO OE L\ GOBERNACION . 
Doña Isabel ü , por la gracia de Dios y la Cons-

Jtacion de la monarquía española Reina de las Es-
:*nas. A todoj los que las presentes vieren y en
gieren, sabed: que las Córtes han decretado y 
^ c l o n a d o lo siguiente: 

Articulo único. Se concede á doña Dorotea Jo-
^ Bemto, viuda de D. Ambrosio Tomás Li l lo , 
Rutado a Córtes que fué por la provincia de Gua-
- ^ « a , la pensión anual de 6,000 rs., trasmisi-
a ^ ^ h'jasdoña Dolores y doña Eusebia, con 

K'o i las prescripcioBes del monte-pio civi l , 
¿cias - f : mandamos á todos los tribunales, jus-
civiú gobernadores y demás autoridades, así 
«ck COnÍ0 militares y eclesiásticas, de cualquie-

7 dignidad, que guarden y hagan guardar, 
y eJecutar la presente ley en todas sus 

¿l4<!Í0 4 diez de Junio de mil ochocientos se-
¿J- es —Yo la Reina —El ministro de la Go-
-"acion, Florencio Rodríguez Vaamonde. 

. Correos. 
i*^?*"1» (Q. D. G.), de conformidad con lo pro-
ioti^jl*0!.68* dirección general, se ha dignado au-
'.iresd "^-para que delegue en los goberná
is, i o jProvincia la atribución que le confiere el 
bi i- ^ real decreto de 13 de Abr i l de 1859 so-
'^nct ran"erit0 y seParacion de los peatones 
> de 1 8 de ía correspondencia pública y carte-
Noi o8 Pablos cuyo haber se satisfaga de los 
i M a» ?rales del Estado, siendo la voluntad de 
^Wa ' elecclon de los referidos funcionarios 
^ Wniti61^1"6 á Propuesta de los administrado-
^ o p« pale8 de correos ó de los inspectores del 

servicio. 
••^.n; J. rden lo digo á V. E. para los efectos .̂C-!.11168- Dios guarde á V. E. muchos 

^or dir ld 10 d9 Juuio de 1863.-Vaamonde.-
irector general de correos. 

i,' "WSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
0,1 general del registro de la propiedad.— 

jn Sección 3 / 
^ate j^^on á no haberse presentado más aspi-
í. ^PÍ^181 '0 de la propiedad de Castellote que 
^^ml , 8 0 ^ 1 " ^ ^ 0 ' registrador dimisionario 
•f i s ^ ; ' la fieina (Q. D. G ) se ha servido acce-

¡ ^cho °8tancia en solicitud de que se provea en 
•í«hi20a8lsV o. dejando sin efecto la renuncia 
^ • t e i!fltenormente, á cuyo fin continuará sub-

a nanza que tiene prestada. 

De real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V . E. 
muchos años. Madrid 11 de Junio de 1S63.—Mo-
nares.—Señor director general del registro de la 
propiedad. 

La Reina (Q. D. G.) se ha servido nombrar para 
el registro de la propiedad de Rioseco, provincia de 
Valladolid, á D. Santos Sánchez Cuadrillero; para 
el de Medina del Campo, en la misma provincia, á 
D. Quirico Lago Muñoz, registrador de la propie
dad electo para Daroca; para el de Alcalá la Real, 
provincia de Jaén, á D. Felipe Nuñez de Ordoñez, 
que desempeña actualmente el de Monte-frío y 
tiene terminados los índices, vacantes por renun
cia de los que anteriormente los desempeñaban; y 
w a el de Piedra-buena, provincia de Ciudad-
.'iea\, vacante por no haber prestado lianza el elec
to, á D. Josó Montenegro y López. A l mismo t iem-
)o ha tenido á bien mandar S. M. que desde la p u -
Dlicacion de estos nombramientos en la Gaceta de 
Madrid empiece á contarse el plazo de los cuarenta 
días que para la prestación de las respectivas fian
zas se fija en el art. 282 del reglamento general pa
ra la ejecución de la ley hipotecaría. 

De real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V . E. 
muchos años. Madrid 12 de Junio de 1863.—Mo-
nares.—Señor director general del registro de la 
propiedad. 

Negociado 10. 
Á fin de evitar los inconvenientes que ofrece la 

variedad de plazos que con motivo de la provisión 
parcial de las vacantes de plazas de médicos foren
ses se han señalado para la inf truccion de los expe-, 
dientes prevenidos por el art, 32 del real decreto de 
13 de iVlayo de 1S62, y siendo oportuno establecer
los y fijarlos para lo sucesivo de una manera defini
tiva, la Reina (Q. D. G.) se hai servido mandar que 
se observen las reglas siguientes: 

1. Que tan luego como se declare y publique 
en la Gaceta la vacante de una 6 más plazas de mé
dico forense, los regentes de las audiencias dis
pongan su inmediato anuncio en los Boletines oficia
les de las provincias del respectivo territorio. 

2. * Que los aspirantes á cualquiera de ellas pre
senten sus solicitudes en el juzgado do primera 
instancia en que ocurra, ó en el de su domicilio ó 
residencia, en la forma que previene el citado ar
tículo 32 del referido reEtl decreto, y en el término 
de un mes, á contar desde el dia en que se anuncie 
la vacante en el Boletin oficial de la provincia á que 
corresponda el juzgado. 

3. ° Que instruidos los expedientes por los jue-
ces de primera instancia con arreglo al art. 33 del 
mismo decreto orgánico, los remitan con su infor
me á los regentes de las áudieucias dentro de los 
treinta días siguientes á la terminación del plazo 
fijado en la regla anterior, los cuales, informando á 
su vez, los elevarán á este ministerio en todo el 
mes siguiente; y en el caso de que para alguna de 
las vacantes anunciadas no se hubiere presentado 
solicitud, lo participarán á esta superioridad. 

4. ° Que los aspirantes que tengan expediente 
en esta secretaría en virtud de solicitud anterior 
se limiten á elevar otra á S. M. por conducto del 
juez de primera instancia de su domicilio ó resi
dencia, y dentro del término marcado para los de
más en la regla 2.a, en que expresen cuál ó cuáles 
de las vacantes desean ocupar. 

De real órden lo digo á V para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V muchos años. 
Madrid 12 de Junio de 1863.—Monares.—Señor 
regente de la Audiencia de 

MINISTERIO DE HACIENDA* 
REAL ÓRDEN. 

La reina (Q. D. G.), en vista del acta de arqueo 
remitida por el comisario régio del Banco de Reus, 
y de lo que resulta de la comunicación que el mis
mo funcionario ha dirigido á este ministerio en 16 
de Mayo último, ha tenido á bien declarar definiti
vamente constituido el citado establecimiento, toda 
vez que aparece realizado en la caj* social todo su 
capital, 6 sean los 2.500,000 rs. equivalentes á las 
1,250 acciones emitidas en el plazo y con los requi
sitos establecidos en la legislación vigente; dispo
niendo al propio tiempo S. M. que se publique esta 
resolución en la Gaceta oficial. 

De real órden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Junio de 1863.—Sierra.—Señor 
gobernador de la provincia de Tarragona. 

Nuestro estimado amigo el Sr. D.José Casado 
y Sánchez ha publicado en La España corres
pondiente al 11 del actual el siguiente notable ar
ticulo sobre derechos de los azúcares, que abun
da en apreciaciones y datos económicos de mu 
cha Importancia, y que ha sido escrito, á nues
tro entender, con pleno conocimiento del asun
to: en breve nos ocuparemos de examinar to
das las interesantes cuestiones que se desprenden 
de este trabajo, cuya mucha extensión nos obl i 
ga á no insertar hoy más que su primera parte. 
Dice así: 

A l g u n a ! ref lexíooei sobre el derecho nivelador que de
ben pagar lo» a z u c a r e ! á IU importación en la p e 
nínsula. 

La reforma arancelaria presentada á las Córtes 
con el mejor deseo por el Sr. Salaverría, se en
cuentra suspendida sobre la industria y sobre la 
producción en general cual otra espada de Damo-
cles, perturbando la fabricación y el comercio más 
que si de una vez se declarase la supresión de to
dos los derechos ó la prohibición de todas las im -
portaciones. Esta perturbación afecta más á aque
llas industrias que ya anteriormente han sido las
timadas rebajándose sus derechos sin el concurso de 
las Córtes, pues ni los comerciantes tienen la seguri
dad de que los cuerpos colegisladores aprueben la 
ya hecha reforma, n i los labradores y fabricantes 
pueden persuadirse de que esta no pasará más ade
lante. 

Uno de los más importantes artículos que en este 
caso se encuentran es el azúcar, cuya situación es 
tanto más insegura, cuanto que basta leer el real 
decreto que modificó sus derechos para convencer 
se de que no se ha hecho nn estudi J sério y deteni
do de esta materia, puesto que se confunden los 
derechos niveladores con los derechos protectores, 
y ¡puesto que se grava de una manera indebida el 

refino, en lugar de proteger la mejora de la elabo
ración, según reclaman los cubanos, según piden 
los andaluces, según que ahora lo han establecido 
los franceses, imitando en esto nuestra antigua ley. 

Consecuencia precisa de lo poco que se ha estu
diado esta cuestión es que la reforma afecte doloro-
samente á los labradores y fabricantes andaluces, 
sin provecho para los productores de Ultramar, sin 
utilidad para el consumidor de la península, con 
poquísima ventaja para los expendedores interme
dios, y privando á la renta de aduanas de pingües 
rendimientos, á los que no se ha buscado compen
sación. ¡Y en qué época! Cuando la anexión de 
Santo Domingo absorbe los sobrantes de Cuba, y la 
guerra de Cochinchina los de Filipinas; cuando el 
incesante aumento de los intereses de la deuda, que 
crecen de dia en dia por efecto de la conver»ion, 
exige imperiosamente la creación de nuevos recur
sos: finalmente, cuando casi del todo consumidos 
los productos de la venta de los bienes llamados 
antes nacionales, y ahora del Estado, es preciso, es 
indispensable arbitrar fondos cbn que proseguir las 
obras públicas comenzadas, quéí'no han de acrecen
tar de una manera notable, tal cual se necesita, la 
riqueza pública, hasta que lleguen á feliz término. 

Es, pues, necesario, urgente, perentorio, salir 
de este estado de ansiedad, y que con conocimien
to de lo que pueden ganar y dé lo que se exponen 
á perder, continúen los capitalés el interrumpido 
curso de-las negociaciones é industrias, en benefi
cio de sus dueños y con utilidad para el Estado, 
pues tanto acrece la riqueza pública cuanto se a u 
menta la masa general, compuesta de capitales 
productores. 

La paralización en los negocios á todos daña, y 
lo mismo se hacen sentir en los palacios que en las 
cabañas, desde luego, sus malos efectos; con el 
tiempo, sus deplorables y funestas consecuencias. 

Pero que la mucha precipitación no perjudique 
á la buena confección de la obrá; que no por falta 
de estudio se confunda al que pide justicia con el 
que demanda favor; al que reclama que todos los 
españoles contribuyan al sostenimiento de las car
gas del Estado con la debida igualdad proporcio
nal, con el que solicita que se le sostenga en el 
uso de un privilegio. La prontiíud no se debe ob
tener á costa del esclarecimiento, ni á este ser sa
crificado aquella; porque una mala solución com
prometería altísimos intereses, y de otra parte la 
situación actual es insostenible. Nunca se ha podi
do citar más á cuento el antiguo proverbio apresú
rate despacio. 

Veamos si por nuestra parte podemos contribuir 
á investigar lo que es acertado y conveniente por lo 
que respecta á los azúcares, demostrando al propio 
tiempo que los que en la península española cu l t i 
van y elaboran este duloe, reclaman jusúcia , no pi
den gracia; y que el derecho nivelador que los azú
cares pagan á su entrada no solo no puede ser dis
minuido, sino, lo que es más, debe ser aumentado 
en la proporción que resulte equitativa. 

Tres son los motivos que puede tener un gobier
no para privarse de los productos que le proporcio
nan los derechos impuestos sobre un género no 
considerado como materia prima: 

i.0 Facilitar el consumo de un artículo de p r i 
mera necesidad, cuyo uso esté conocidamente l imi
tado por el alto precio que le hagan alcanzar los 
derechos. 

2, ° Favorecer de una manera indudable una 
provincia productora que no pueda dedicarse á 
otro ú otros cultivos. 

3, ° Nivelar los impuestos sobre productos pro
cedentes de sus diversas provincias. 

El segundo motivo no puede ser tomado en con
sideración sino en el solo caso de que al favorecer 
una provincia ó comarca no se perjudique á otra 
del mismo estado, 

A estas causas de supresión de derechos debe 
añadirse otra que promueve tan solo su alteración: 

Acrecer las rentas del Estado, siempre que la 
alteración se haga con tan prudente medida, que 
el aumento en el consumo compense con creces la 
disminución del derecho. 

Vamos á intentar una demostración destinada á 
probar que la disninucion, mejor dicho, supresión 
de los derechos del azúcar, no puede basarse en 
ninguno de los motivos que quedan expuestos. 

PRIMER MOTIVO. 
El azúcar que procedente de nuestras provincias 

de Ultramar se consume en la península, ni sufre 
á la entrada en ella un recargo que le afecte de 
una manera extraordinaria, ni por esta ni por n in 
guna otra razón sube á tal precio que el consumo 
esté fuera del alcance de la mayor parte de sus ha
bitantes: ló que fácilmente se comprende si siquie
ra se presta un po jo de atención á los precios que 
el azúcar tiene y á lo que es su consumo en nues
tras diferentes provincias. 

Las leyes de consumo españolas, gravan de una 
manera muy distinta los artículos sobre que pesan, 
estableciendo á nuestro entender con gran acierto 
una diferencia muy marcada en los derechos, se
gún la mayor ó menor categoría de las poblaciones. 
De esta diferencia en los derechos de consumo, r e 
sulta naturalmente una diferencia en los precios al 
por menor, de la que sacamos nosotros dos conse
cuencias muy importantes: 

1. La localidad de derechos máximos por ser la 
de mayor categoría es Madrid, en cuya villa exis
ten, por lo tanto; por razón de derechos los precios 
más altos. Si el azúcar está en Madrid al alcance de 
las personas poco acomodadas, debe estarlo tam
bién en las demás localidades de la península, 

2. a Si el consumo por cabeza es mayor en Ma 
drid que en las provincias, la menor cantidad de 
azúcar que gasten estas comparándolas con Madrid, 

con Francia é Inglaterra, no consiste en el alto pre
cio á que equivocadamente se quiere suponer se 
expende dicho artículo, sino en las costumbres que 
hacen que cualquiera de nuestros campesinos pre
fiera un vaso de vino á una taza de té ó de café; un 
poco de aguardiente aguado ó un gazpacho á un 
vaso de refresco; limitándose por lo tanto el consu
mo general del azúcar al que se invierte en el cho
colate, al que se emplea en confeccionar algún dul
ce para días notables, y al que tiene aplicación en 
las necesidades médicas. 

Según datos oficiales publicados por el gobierno 
inglés, el consumo de azúcar en la Gran-Bretaña, 
que es el país que proporcionalmente gasta mayor 
cantidad de este dulce, ha sido en el último qu in
quenio en su periodo máximo 1-27 onzas diarias 
por individuo; multiplicada esta cantidad por 1 1/2 
cuartos (70 rs. arroba), precio que tiene en M idrid 
la onza de azúcar que el pueblo usa, esto después 
de satisfacer los derechos de aduanas, los de con
sumos, los provinciales, los municipales y las ga
nancias del comerciante al por menor, nos dará un 
gasto por individuo de 1-90 cuartos diarios. Los 
que conocen los jornales que ganan nuestros tra
bajadores y lo que en comer Invierten, ¿podrán 
creer después de esta demostración que el coasumo 
del azúcar esté limitado de una manera extraordi
naria por el precio? ¿Se pretenderá ya que sea esta 
la causa de no consumir nuestro pueblo tanta azú
car como el inglés? 

Suprimiéndose los derechos de aduana, ó sean 
los 8 rs. que pagaba la arroba de azúcar de Cuba 
á su entrada en la península, el precio de la arro 
ba de azúcar bajará en Madrid á 62 rs.; el de la 
onza bajará 17 céntimos de cuaito, esto es, medio 
maravedí por onza; y cuenta suponemos que todo 
el beneficio proporcionado por la supresión del 
derecho recr.erá en el consumidor peninsular, n in 
guno en el productor isleño ni en el expendedor al 
pormenor; este último será el que verdaderamente 
reportará el provecho; volviendo al cálculo, si los 
habitantes de la península consumiesen tanto azú
car como los de la Gran-Bretaña, les proporciona
ríamos una economía diaria de dos tercios de mara
vedí; privando al Estado de 25 millones de reales 
anuales de ingresos, que tendríamos que suplir 
recargando la contribución territorial. 

El Sr. Poey, autor de un informe dirigido al i n 
tendente de Cuba y publicado en la Habana en 
1862, nos facilita, pág. 39, un dato precioso que ha 
de servirnos para corroborar nuestro aserto, sacan
do nosotros de este antecadente consecuencias com
pletamente contrarias, pero más razonables, palpa
bles y evidentes que las que deduce su autor. Se
gún dicho señor, el consumo en España en general 
es de 5 libras por cabeza, siendo así que en Ma
drid se eleva á 14. Hemos apuntado que el precio 
en Madrid es el más alto; ahora recordaremos, por
qué no hay quien lo ignore, que la vida es en Ma
drid más cara, por lo mucho que cuestan las casas, 
así como todos los artículos necesarios para la sub
sistencia, y por el mayor número de días festivos; los 
trabajadores en Madrid no ganan más que los de la 
mayor parte de las principales ciudades de provin
cia; si con estas condiciones consumen más azúcar, 
claro es que si los habitantes del resto de la penín
sula emplean ménos, no estriba esto en el precio: 
consiste en los hábitos, en las costumbres. 

El mismo Sr. Poey, en su citado folleto y en la 
misma indicada página 39, se contradice poco más 
abajo cuando afirma que no es el alza en los pre
cios lo que estorba el consumo, sino los derechos, 
¿Pues qué hacen estos sino elevar aquellos? 

Es un error en que incurre dicho Sr. Poey el 
examinar los derechos con arreglo al precio pro
ductor; este precio no influye en el consumo; los 
derechos deben ser examinados con arreglo al pre
cio á que vende el último expendedor; entonces, y 
solo entonces, se puede apreciar lo que influyen en 
el gasto que se hace de un artículo. ¡Qué fuerte no 
parece el derecho de 8 rs. que paga en las adua
nas la arroba de azúcar, si lo comparamos con 
el de 16 rs. á que, según algunos, se produce la ar
roba en Cuba, y sin embargo, es insignificante si 
se tiene en cuenta que la misma unidad de peso de 
este artículo suele costar de 70 á 100 rs al por 
menor en Madrid! Se ve claramente que el alza de 
los precios no proviene del derecho nivelador, sino 
de otras razones que no pertenecen á este sitio. La 
falta de aumento en el consumo estriba en las cos
tumbres, no en el precio; no puede tener lugar, 
por lo tanto, el primer motivo de los que dejamos 
anotados, como causa bastante para suprimir los 
derechos que en las aduanas pagan los azúcares de 
Cuba, privando al Tesoro de la pingüe renta que 
percibe por este concepto, é imponiendo un recar
go á la contribución territorial. 

SEGUNDO MOTIVO. 
Como dejamos dicho, es este, favorecer de una 

manera indudable una provincia productora que 
no puede dedicarse á otro cultivo, sin perjudicar 
á otra del mismo Estado. 

Ahora bien, aun cuando sea evidentemente falso 
el que la isla de Cuba no pueda dedicarse á otros 
cultivos, porque si abandonase el de la caña podría 
sustituirlo inmediata y casi diriamos ventajosa
mente con el café, el algodón, el tabaco y otros, 
nosotros, en gracia á los intereses creados, quere
mos suponer que con efecto no puede tener otro 
cultivo, y que sus moradores forzosamente han de 
criar azúcar ó abandonar las tierras. 

¿Será eficaz, será valedera protección para los 
cultivadores de Cuba la supresión del derecho en 
España? De ninguna manera; ni aun siquiera se 
haría sentir en el mercado de la Habana. En lugar 
de dividirse el beneficio entre el productor y el 
conaumidor, como suceder debiera, la ventaja re

caería entera y exclusivamente en el expendedor 
peninsular, tal vez algo en el consumidor, c i r 
cunstancia que hemos tenido presente al tratar del 
primer motivo, suponiendo seria toda en beneficio 
del consumo. La razón es óbvia, clara y patente: el 
precio de un artículo lo determina su consumo ge
neral, no una pequeña parte de él; la producción del 
azúcar en Cuba (1) es de 43.787.910 arrobas anua
les, término medio de los años 1859 y 1850: de es
tos se importaron en España tres millones, es de
cir, la décima quinta parte de la producción de 
Cuba. Inglaterra gasta sobre 30 millones anuales, 
dos tercios de la producción de Cnba; esto á pesar 
de que en Inglaterra el derecho es doble que en 
España; claro es que el precio del azúcar en Cuba 
nunca podrá estar determinado por el que tenga en 
España, sino por el de Inglaterra, y antes al con
trario, el precio en la península será determinado 
por el que tenga este dulce en el punto de mayor 
producción, que es Cuba. 

Esta observación adquiere mayor fuerza si se 
considera que la producción de azúcar de caña no 
alcanza á satisfacer la demanda que hay de este 
artículo, y que tiene que ser auxiliada por la de 
otros vejetales sacarinos que no están en tan bue
nas condiciones; tales son la remolacha, la palma 
y el arce, y aun así no quedan satisfechos los mer
cados extranjeros, cuyos fabricantes se ocupan i n 
cesantemente en hacer ensayos que aumenten el 
número de plantas destinadas á producir azúcar; 
el mismo Sr. Poey nos confiesa quo las existencias 
que en general hay en la Habana son insignifican
tes, lo cual quiere decir que no hay estancamiento, 
n i por lo tanto depreciación. 

Queda, pues, demostrado que en la situación 
que hoy tienen las cosas, teniendo en cuenta los 
gustos que predominan en los habitantes de la pe
nínsula, no tiene objeto el primer extremo del se
gundo motivo; esto es, que la supresión del dere
cho en España no favorecería á los cultivadores de 
Cuba. Si estos en su mayor parte, según asegura 
el Sr. Poey, producen mal; si para producir bien 
necesitan unirse y establecer mancomunadamente 
fábricas, á fin de obtener azúcares tan perfectos 
como los andaluces, promuévase en buen hora la 
asociación, dándoseles ventajas y facilidades á los 
asociados; concédanse primas á los que establezcan 
artefactos más perfectos, alláneseles el importantí
simo mercado de los Estados-Unidos, que es el que 
rivaliza con el do Inglaterra; esta sí seria una pro
tección eficaz y efectiva que nosotros veriamos con 
placer, porque no es posible queá nadie complazca 
más la creciente prosperidad de nuestros hermanos 
de Cuba. Medidas de esta especie protegerán positi
vamente los intereses de los españoles cubanos más 

laatluiiu- la prodUC-
cion peninsular. 

Pasemos al último extremo del segundo motivo, 
esto es, que no debe ser modificado un sistema con el 
objeto de proteger m a provincia, si esta modificación 
puede ser en perjuicio de otra. Cabalmente sucedería 
en este caso lo que es preciso evitar. La supresión 
del derecho perjudicaría en forma tal á la produc
ción andaluza, que la mataría. Se nos diría enton
ces: si ios andaluces vo pueden prodwir en, tan bue~ 
ñas condiciones Como los cubanos, que no produz'-an; 
con efecto, si así fuese, nosotros diriamos también 
muera una producción que no puede subsistir sino 
á la sombra de derechos protectores, á pesar del 
perjuicio que en un dia dado pudiera ocasionar 
esta resolución á la península entera. Los andalu
ces se encuentran, no en mejores, pero sí en tan 
buenas condiciones para producir como los cuba
nos; por eso lo que piden, lo que desean n-> es un 
derecho protector que nunca ha existido, sino un" 
derecho nivelador, que es el que existia y el que 
debe volver á establecerse, no tal como estaba, s i 
no aumentado, y ^obre todo sin la modificación que 
le hizo el Sr. Salaverría, de autoridad propia, sin 
informes de ninguna corporación y sin contar para 
nada con los cuerpos colegisladores. 

Con efecto, las leyes fiscales son completamente 
distintas en Cuba y en la península. Aquí la pro
ducción sufre por contribución territorial y de cul
t ivo un recargo de 22 por 100, y como el cu l t iva
dor y el fabricante son distintos, y aunque no lo 
sean constituyen dis ramos de lucro que deben 
pagar separadamente, por la elaboración se recar
ga el azúcar con otro derecho por contribución i n 
dustrial ó de subsidio, que como es cuota fija, no 
puede determinarse bien en tanto por ciento, pero 
que no bajará del 10: total, por derechos de pro
ducción, y hasta que sale al mercado el azúcar pro
ducido en Andalucía, está gravado con más de un 
30 por 100. 

No entraremos con el Sr. Poey en detalles com
parativos entre lo que produce una cantidad dada 
de tierras, lo que cuesta la mano de obra, etc., etc., 
porque si él encuentra datos en pro de Andalucía, 
nosotros los hallaríamos en pro de Cuba; estas son 
condiciones de producción, que son unas favorables 
á la cubana y otras á la andaluza; en las teorías 
proteccionistas, á las que parece apegado el señor 
Poey, cabe comparar estos elementos, pero no en 
las del libre-cambio que él invoca. Los derechos 
deben ser meramente niveladores, esto es, estable
cer el que de un modo ú otro todos los que produ
cen bajo la dependencia de un mismo gobierno, 
disfrutando igualmente de su protección, de sus 
cuidados y de sus desvelos, contribuyan en igual 
proporción al sostenimiento de las cargas públicas. 

Dejamos sentado que los azúcares en España pa
gan en estos conceptos más de un 30 por 100; vea
mos ahora lo que satisfarían los de Cuba si se pres
cindiese del derecho de aduana á su introducción 
en la península. 

(1) Informe del Sr. Poey, pág. 16. 
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Paga el azúcar cubano en aquella isla por todo 
impuesto: 
1. ° Impuesto municipal de la ren

ta líquida de las tierras. . . 2 por 100 
2. ° Culto y clero 2 1/2 por 100 
3. ° Derecho de exportación; solo 

paga lo que se extrae, y son 
25 centavos de duro por caja; 
valuando estas con arreglo a 
los datos de Poey a 2o 1/2 
duros, no llegará el dere-
cho á 1 por 100 

Total 5 1/2 por 100 

¡Qué diferencia entre la cantidad con que con
tribuyen al Tesoro las pfbviucias cubanas y las an
daluzas! Pedimos nosotros, como expuesto dejamos, 
no la conservación de lo que existía., porque aun 
así saldríamos perjudicados, sino el establecimien
to de un derecho que nivele las cantidades con que 
contribuir deben al sostenimiento de las cargas 
públicas las que son provincias de una misma mo
narquía. No queremos hablar de la prohibición de 
producir tabaco, que tanto perjudica á las costas 
andaluzas en beneficio de las provincias españolas 
de América. Aun con Jo que pedimos quedarán no-
tabilísimamente beneficiados los productores de 
Cuba, porque nosotros pagamos las contribuciones 
y sus recargos por el total de la producción, mien
tras que los cubanos solo satisfarían el derecho n i 
velador por la relativamente ínfima cantidad de 
azúcares qvie en la península importen. ¿Se quiere 
mayor beneficio á favor de aquellas provincias? 
¿Se les puede dar? Creemos que sí, creemos más: 
creemos que es prec;so dar, pero prontamente, lo8 
medios de alimertarse y alimentar sus trabajado
res con economía, reportando al propio tiempo pro
vecho al Estado. 

Nos referimos á la harina. Sin gran provecho 
para nuestras provincias de Castilta y con per jui
cio enorme de los cubanos y del Tesoro, estamos 
haciendo pesar sobre aquellas provincias un dere
cho protector á las harinas peninsulares, que á to
das luoes no se debe conservar. 

Abarátese el alimento, se abaratará la mano de 
obra, y por consecuencia precisa el coste de pro
ducción. 

Hemos dicho que el derecho sobre lao harinas no 
es una eficaz protección á los productores castella
nos. Con efecto, la exportación de harinas españo
las á Cuba es por término medio en un quinquenio 
de 284,000 barricas de á 200 libras; y siendo la ex
portación de cereales de la península, por término 
medio en los años de 1860 á 1861, de 2 530.624 fa
negas, representa la exportación á Cuba el 22 por 
100 del total de exportación peninsular. Esto aun 
suponiendo que toda la harina que entra en Cuba 
como española proceda efectivamente de la penín
sula y no sea, como en realidad es, harina de con
trabando. 

Los mercados de Lóndres y Francia que ambos 
tenemos á la puerta y con mejores precios, consu
men anualmente sus propios productos y además 
reciben de fuera una cantidad que en Francia en 
el quinquenio de 1853 á 1858 (1), que es el último 
que hemos visto, da un término medio de 3.380,000 
hectólitros de trigo y harina, y en Inglaterra en el 
quinquenio de 1856 á 1860 ambos inclusives (2), 
arroja un término medio de cuaters 5.380,000, ó 
COan 1 r> (̂19,0 (̂1 Vionf-Alitrnu, fifi loa míomna artinn-
los, lo que da sumando la importación de ambas 
naciones un total de 18.982,000 hectólitros, que si 
todo este peso fuese trigo, representarla fanegas 
castellanas 33.896,428. Á estos mercados es á don
de debemos dirigir todos nuestros sobrantes, como 
hacemos ya con la mayor parte de ellos, como su
cederá más y más de dia en dia, á medida que me
joren nuestros medios de comunicación y nuestras 
relaciones comerciales. 

N i puede decirse que han tenido buen precio 
nuestros cereales, á pesar de la protección que en 
Cuba reciben, hasta que en los últimos años, y á 
resultas de la guerra de Crimea, han sido conoci
dos en los mercados de la Gran-Bretaña y del ve
cino imperio; no eá, pues, necesario para Castilla 
el daño que se causa á los cubanos con la innecesa
ria protección que se concede allí á las harinas pe
ninsulares. 

Vengamos ahora al perjuicio que el Tesoro su
fre. El laborioso intendente que fué de Cuba, se
ñor Pasaron y Lastra, comparando la entrada ofi
cial de harinas en Cuba con el forzoso consumo de 
la población que allí existe, demuestra que se i m 
portan en aquella provincia 423,000 barriles de 
harina de contrabando, que si ingresasen por las 
aduanas á la sombra de un derecho módico (4 pe
sos por barri l), darian un ingreso de 1.792,000 
pesos para el Tesoro público. De un estado formado 
por nuestro ilustradísimo y aplicado amigo D. José 
Emilio de Santos, á cuyos trabajos damos nosotros 
entera fé, como la darán cuantos le conozcan, y en el 
que se comparan las balanzas de Cuba y Estados-
Unidos, resulta que la entrada de harinas de con
trabando á que nos referimos es en el dia de más de 
500,000 barriles, en cuyo caso el perjuicio del Tesoro 
seria de dos millones de pesos, mayor aún, pues nos
otros creemos que no debe haber más protección que 
el derecho diferencial de bandera, y que nuestras 
harinas deben pagar en Cuba lo mismo que las an-
glo-americanas; y casi por incidenoia hemos tocado 
la manera más eficaz y segura de proteger los azú
cares de Cuba, y .ü propio tiempo una importantí
sima producción de Castilla. Rebájense los dere
chos de introducción de las harinas anglo-ameri-
canasenCuba, pídase en compensación á aquel go
bierno que rebaje los derechos que pagan allí nues
tros azúcares, nuestros caldos y frutas secas, y para 
los unos y los otros se ensanchará aquel grandioso 
mercado; los cubanos llevarán á él su azúcar, los 
castellanos sus vin. s. Los buques que conduzcan 
harinas retornarán azúcar, y la que sufrirá será la 
fabricación que extrae este dulce del arce. 

N i tampoco defendemos nosotros en absoluto el 
derecho. Defendemos la nivelación. 

Tres caminos puede tomar el gobierno: 
1. ° Rebajar nuestra contribución territorial é 

industrial hasta que contribuyamos al fisco por el 
azúcar en la misma proporción que los cubanos. 

2. ° Subir el impuesto sobre todos los azúcares 

(1) Balanza. 
(2) Blue-Book. 

en Cuba, hasta que pagu ÍU aquellos productores 
lo mismo que nosotros. 

3.° Establecer el derecho nivelador sobre el 
azúcar que en la península se importe. Escoja el 
gobierno, escojan los cubanos. Nosotros solo pedi
mos igualdad, justicia. 

TERCER MOTIVO. 
Nivelar los impuesioi *obre prorfnetos procedentes de 

una misma nación. 
¿Qué podemos decir sobre este grande y justísi

mo principio, que dicho no tengamos? 
Solo añadiremos que en su nombre clamaremos 

incesantemente por que el derecho que paguen los 
azúcares procedentes de Cuba nivele sus impues
to con los de la península, contribuyendo todos 
en igual proporción á satisfacer las cargas del Es
tado. 

Rebaja de derechos. 
Demostrado como ya se ha hecho la insignifican

cia de la ventaja que tendría el consumidor y el 
escasísimo aumento que tendría el consumo, se de
muestra palmariamente que el Tesoro sufriría con 
la rebaja un grave perjuicio, sin reportar bene
ficios de ningún género los productores, ni prove
cho atendible el consumidor. 

Téngase en cuenta que esta reforma viene pre
cisamente cuando la rebaja de los derechos en los 
carbones, en el algodón, etc., va á producir una 
perturbación en las rentas, disminuyendo los i n 
gresos durante los primeros años; que al propio 
tiempo han de subir de una manera extraordinaria 
los gastos, por el aumento de la renta de la deuda, 
y las obligaciones creadas para subvencionar fer
ro-carriles; y finalmente, que llevamos invertidos 
más de 700 millones en crear una marina de guer
ra, cuyo principal objeto es proteger las provin
cias de Ultramar, 

Imposibilidad de qw- continúe el cultivo en Andalu
cía, y perjuicio que d i ello raultaria á la península. 

Los labradores andaluces obtienen, es cierto, 
buenos productos de sus cosechas de caña; pero 
¿cómo? A costa de eno mes gastos, de inmensos sa 
orificios, que reducen extraordinariamente sus ga
nancias. 

Aun concediendo (que no lo concedemos) lo que 
afirma el Sr. Poey, que en igual superficie de tier 
ra, la producción de Cuba sea menor en cantidad 
y en calidad que la andaluza (1), debe tenerse 
siempre presente que allí se cosecha sin necesi
dad de riego n i de abonos ni de grandes labores, y 
con un gasto mucho menor en la mano de obra, que 
podía ser notablemente disminuido el dia que se 
bajen los derechos á las harinas procedentes de los 
Estados-Unidos. El valor de la tierra en Cuba, 
donde tanta tierra sobra , es pequeñísimo. La ren
ta de la tierra en Andalucía tiene que ser por 
precisión crecida en extremo: no porque el la 
brador que cultiva el azúcar vea compensados 
sus afanes con pingües ganancias, sino porque 
las violentas pendientes, los escarpados declives de 
aquella costa, circunstancia á que debe su benigna 
temperatura, exigen, para difundir los riegos, cos
tosísimas acequias y grandes presas, siendo notable 
el desperfecto anual que unas y otras sufren por 
efecto de la violencia con que descienden las aguas 
en el invierno; de manera, que sumados estos cre
cidos gastos de reparación con el interés que hay 
que señalar al grande capital invertido en obras 
hidráulicas, forman un recargo en las rentas que 
amengua, como hemos dicho, de un modo extraor
dinario, los productos percibidos por los propieta
rios, y las ganancias del labrador, que resulta por 
todas las razones expuestas inferior á las que ob
tienen los cubanos, según se puede ver por las ex
posiciones que han dirigido varios ayuntamientos 
al Congreso, según se deduce del enorme interés 
que paga en Cuba el dinero, según conocen cuan
tos saben que en cuatro ó seis años reintegra un in
genio en Cuba la enorme cantidad que con fábr i 
ca, edificios, tierras, esclavos, etc., representa. Si 
esto no es exacto, si el trabajo del esclavo no cues
ta poco y produce mucho, si, como afirma el señor 
Poey, la mayoría de los ingenios solo dan el 3 por 
100, no hay razón para sostener la esclavitud y de
jar de emancipar los esclavos. 

Hemos expuesto que la ganancia del labrador de 
Andalucía es corta, eso sosteniendo el azúcar, y por 
lo tanto la caña, sus precios actuales. Si el precio 
del azúcar se rebaja y desciende el de la caña, des
aparecerá la ganancia, y con ella el sosten del la 
brador, el recurso para hacer frente á las pérdidas 
de cosechas, para poder renovar las plantaciones, y 
por lo tanto, la posibilidad de continuar el cultivo; 
é ínterin este se cambia por otros, la miseria más 
espantosa se apoderarla de aquellas comarcas, el 
Estado dejaría de reportar los productos que de 
ellas percibe como contribución territorial, de cul
tivos y subsidio industrial, que ascienden á m u 
chos millones de reales, pérdida que habría que 
agregar á los 25 millones que disminuirla la renta 
de aduanas; quedarían arruinadas las numerosas 
familias que tienen comprometidos sus capitales en 
los muchos millones que representan las 25 fábricas 
que hoy existen; disminuirla en gran proporción 
el número de hombres con que aquellas costas 
contribuyen al ejército, porque su población, falta 
de alimento, emigrarla al África francesa, como 
Iftce una parte de la que hoy no encuentra trabajo 
en la provincia de Alicante, y el resto de estos emi
grantes que en el dia se detienen en los plantíos de 
azúcar de las costas andaluza^, pasarían al África 
como lo verifican sus convecinos. Cualquier cultivo 
que reemplazase al del azúcar, por rico que fuese, 
traerla consigo un mal semejaLte, pues no hay nin
guno que ocupe la mitad de brazos ni que man
tenga por lo tanto una población tan numerosa. 
Esta es la principal causa por que cuando muere el 
cultivo del azúcar es tan difícil resucitarlo. 

Consideraciones son estas muy sérlas, y que es 
preciso no echen nunca en olvido los gobernantes 
de una nación que aspira á regenerarse, y cuya 
escasa riqueza, siendo pingüe el suelo, tiene por 
principal causa la falta de población. 

{Se concluirá.) 
JOSÉ CASADO SANCHKZ. 

(1) No damos fé á los datos cubanos, porque la 
estadística no está organiz da en Cuba: esta Anti l la 
esta en iguales condiciones que la inglesa, cuya 
producción en igualdad de superficies duplica á la 
andaluza. 

EL REINO. 
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Si la mi-ioD de las oposiciones es y debe ser 
fecuoda y necesaria para la solemne realización 
del sistema represenlallvo; si es indudable que 
la vida Idboriosa de las oposiciones es parte 
íntegra del régimen constitucional; si nosotros, 
que respetamos y amamos nuestras Institucio
nes, no podemos desconocer este axioma de 
la ciencia gubernativa, no es ménos cierto que 
cuando se sustituye por una oposición deter
minada el criterio de un desatentado apasio
namiento al criterio de los principios y de apre
ciaciones lógicas y respetables, convirtiendo en 
un tejido dó impugnaciones sistemáticas y ab
surdas lo que debe tener al ménos la autoriza
ción de lo racional y de lo discutible, entonces 
se falsea por completo la más sagrada preroga-
tiva de la opinión páblica, y el resultado de los 
esfuerzos de esas oposiciones, lejos de tener su 
raíz legítima en la naturaleza misma de un sis
tema elentífleo, es dos veces negativo, porque 
no solo perjudica á las instituciones, sino que 
redunda en descrédito de los que, para comba 
tir á un gobierno, necesitan á su vez la autor i 
zación moral de sus principios. 

Por desgracia, esto, que no es ni más ni mé 
nos que un deplorable abuso, suele ser frecuente 
en los debates de nuestra prensa periódica. E l 
fervor, el encono de las pasiones, la poca facili 
dad que hallan ciertas inteligencias en hacerse 
superiores á las exigencias de deseos y senti
mientos secundarios, son la causa de que mu 
chas veces leamos y oigamos cargos y censuras 
en que se respira el personalismo, el despecho y 
la injusticia. 

De este género son, ciertamente, las suposi
ciones que acaban de hacerse acerca de la s i 
tuación del ministerio actual por sus más encar
nizados adversarlos. La cuestión electoral sigue 
siendo el tema favorito de las oposiciones. No 
pasa dia sin que se pondere la marcha errónea 
del gobierno en lo que hasta ahora ha podido 
significar su iniciativa legal para el gran acto 
constitucional que ha de seguirse á la clausura 
definitiva de las últimas Córtes. Y á las fervoro
sas protestas de los que, más por interés propio 
que por razones de principios, claman contra 
esa conducta del gobierno, se han seguido hipó
tesis y afirmaciones tan peregrinas como la de 
decirse por algunos periódicos de la oposición, 
que «el gabinete está en la convicción de que 
no tendrá las riendas del gobierno más allá del 
día en qnñ terminen las elecciones.» 

En r igor, semejante suposición es pura y 
simplemente absurda. A l ministerio actual no 
podrá nunca decírsele que ocupa una posición 
falsa, ni por su origen, ni por su forzoso por
venir. La situación que representa el digno 
marqués de Miraflores ha venido al poder con 
todo el prestigio, con toda la honrosa oportuni
dad que puede apetecer gobierno alguno; ha 
venido al poder reclamado por la opinión públ i 
ca, por la l ibre, libérrima iniciativa del Trono, 
que tuvo, como siempre, la sabiduría do ocurrir 
á lo que era una necesidad vital para el país en 
dias de confusión y de ansiedad, cuando no era 
un secreto para nadie la impotencia en que pa
ra ser gobierno se encontraban otros hombres 
públicos cuya necesidad é importancia ponderan 
ahora con tanto ardor sus encomladores. Es 
más: el ministerio actual pudo creer un dia que, 
asegurada y satisfecha la tranquilidad pública, 
legalizado e! periodo económico, y cumplida, 
por decirlo asi, la parte preliminar de su m i 
sión política y administrativa, debia digna y es-
pontáneimente ofrecer á la Corona ocasión de 

I elegir nuevos consejeros. Y la Corona respondió 
| á este acto dignísimo y plausible, significando su 
j voluntad y su deseo de que los actuales minis-
í tros continuasen al frente de los negocios pü -
.' blicos. Este es el origen verdadero del gabine-
| t e , este el apoyo firmísimo y constitucional 

sobre que descansa una situación que tan bien 
corresponde á las aspiraciones del país. 

Ahora bien: la clave del porvenir de esta s i 
tuación está—¿quién lo duda?—en el futuro Con
greso. Los preparativos de las próximas eleccio
nes ¿han merecido, empero, al gobierno, acto 
alguno, disposición alguna, iniciativa alguna 

| que pueda ser calificada de ilegal, de ¡ntoleran-
j te, de Inoportuna, que pueda aproximarse á lo 
j que es, por desgracia, herencia que nos han de-
j jado otras administraciones? No, y mil veces no; 
j el gobierno aspira, es cierto, por derecho y por 
| interés y por decoro propio, á que el país, que 

ha juzgado ya su criterio político, le dé en la 
I mayoría de sus futuros representantes su más 
| solemne y constitucional apoyo. Pero por lo 

I mismo que el gobierno no ha puesto ni pondrá 
en juego resorte ni medio alguno que en la 

I cuestión electoral pueda recordársele y aducír-
Í sele como un cargo; por lo mismo que este m i -
; nisterlo tiene y debe tener las simpatías de la 
| opinión pública; por lo mismo que su situación 
; es boy eminentemente legal y desembarazada, 

el actual gobierno no puede Imaginar siquiera, 
ni nadie que tenga un mediano criterio af l rmar-
o, que su vida política no irá un dia más allá 

del en que terminen las elecciones. 
Tiene, por otro lado, mucho de risible seme

jante aserto. Porque, en efecto, pudiera pre
guntarse á las oposiciones que eso aseguran: 
¿con qué lóg ic i , con qué derecho, con qué 
sombra de razón concedéis vida y posibilidad á 
este gobierno para llegar hana la consumación 
del periodo electoral, y no para sobrevivirle un 
solo instante? Para afirmar lo segundo, es pre
ciso, es racional negar lo primero. 

Inút i l , pues, es el empeño de los declamado-
rea de oficio, de los despechados, de los Impa
cientes, que forman parte del martirologio opo
sicionista. Con la confianza del Trono, con el 
concurso de la opinión pública, con el franco y 
lea! apoyo de fracciones y personalidades muy 
Importantes, la vida política de este gobierno 
le llevará al término del periodo electoral, y 
hará contribuir las consecuencias legales y so
lemnes de este acto á consolidar su existencia, á 
hacerla funcionar y desarrollarse en la esfera par
lamentaria, á uti l izaren provecho de los grandes 
y sagrados intereses públicos todos los pa t r ió t i 
cos esfuerzos de una política que, partiendo de 
la base de la legalidad y de la conciliación, 
será, como dijo el ilustre presidente del Conse
jo , tan liberal como conservadora, y tan con
servadora como l iberal; de una política, en fin, 
que venga á realizar la esperanza de los que 
ambicionan noblemente ver constituido un gran 
partido constitucional, sin vanos y egoístas ex
clusivismos, fecundo para el presente, fuerte y 
poderoso para el porvenir. 

Por lo demás, repitámoslo: es interés de to
dos, y principalmente de los que quieren apare
cer tan respetables y tan vigorosos en la arena 
oposicionista, el no hacer uso de malas armas, 
el desechar argumentos de baja estofa; el ser, 
en fin, ya que no justos, razonables. Los que de 
esto no se crean capaces, los que no desistan de 
esa Inúti l malevolencia, los que quieran seguir 
representando aspiraciones de un exclusivo y 
vano personalismo, esos no son los adversarlos 
verdaderos del gobierno; esos son los enemigos 
más ciegos del régimen representativo. 

A ser cierto el contenido de los telegramas 
que sucesivamente van llegando, los franceses, 
apoderados una vez de Puebla, han logrado re 
mover el principal obstáculo que se oponía á 
sus planes en Méjico. 

Nosotros, llegadas las cosas á este punto, de
bemos considerar la cuestión mejicana como 
próxima á entrar en una nueva fase, y por lo 
tanto, partiendo de este supuesto, debemos an
ticipar algunos juicios. 

Sabido es que nosotros, mientras se debatíe 
ron los preliminares de tan complicado asunto, 
lo mismo antes de la celebración del tratado de 
Lóndres que después de la ruptura de Orizaba, 
nos lamentamos del sesgo que sucesivamente 
fué tomando la cuestión, porque á través de sus 
mil incidentes se traslucía la pérdida total de 
la influencia legítima que España está llamada 
á ejercer en Méjico como en toda la América 
española, siempre que una política conveniente 
se sustituya á la desgraciadamente seguida por 
el anterior ministerio. 

Por lo mismo, es inútil reproduzcamos cuan
to acerca del particular hemos escrito, puesto 
que solo servirla para demostrar á poster io r i , y 
una vez más, que todas nuestras tristes previ
siones se han visto confirmadas por los hechos 
subsecuentes. 

Pero ahora en que, lo repetimos, la cuestión 
de Méjico entra en una nueva fase, y que es 
imprescindible reparar los males causados, nos
otros creemos que se está en el caso de recobrar 
el terreno perdido, y abrigamos la convicción 
firmísima de que el actual gabinete encaminará 
á lograrlo todos sus más patrióticos esfuerzos. 

La república mejicana, destrozada por efecto 
de sus luchas interiores; sin fuerza para hacer
se respetar ante los demás pueblos cultos y c i 
vilizados; sin fuerza tampoco para dominar los 
elementos de desorganización que la destruyen; 
sin medios de gobierno para guardar fiel y leal-
mente los solemnes pactos internacionales á 
cuyo cumplimiento e^tá obligada, exigía, hasta 
para su tranquil idad, para no acabar de des
aparecer cómo pueblo independiente, que las 
potencias europeas que allí tienen derechos é 
Intereses que ventilar y defender, intervinieran 
de un modo decisivo y que diera por resultado 
la consolidación del órden y la destrucción del 
gérmen anárquico y demagógico que se ense
ñoreaba y tenia avasallado tan hermoso país. 

Por un conjunto fatal de circunstancias, h 
influencia material de España , con la ruptura 
de Orizaba, dejó de hacerse sentir, y en cambio 
quedó preponderando única y exclusivamente 
la francesa. 

Todos los que siguen con madura reflexión 
el curso de los acontecimientos que hoy se agi 
tan en Europa y en América, comprenden per
fectamente que ni Francia ni otra ninguna na
ción están en aptitud de llevar sus armas en 
son de conquista, ni de obrar á impulsos de un 
sentimiento invasor respecto de pueblos que tie
nen su autonomía, y que, aunque estén sumidos 
en la desgracia, se hallen con pocos recursos 
para resistir á extranjeras Irrupciones. 

Todos, pues, están persuadidos de que Fran
cia hoy ha modificado esencial y radicalmente 
el plan que meditara desarrollar en Méjico, y 
que, partiendo de esta modificación, se l imitará 
á exigir allí reparaciones á los agravios recibi
dos del gobierno de Juárez, á obtener garantías 

para en lo sucesivo y onn r . i . 
premisos de gobiernas anted ^ m V 0 3 ^ 

?e0ro F n 9-la ^W^6^ Pero Francia, al mismo liemno 
* tiene que llenar otro q ' e ^ 8 e ^ jeto, ob. 

en ella: el de hacer coincidir con s rnadÍCS| 
entre los mejicanos la acción 0\m¿A 
misión de gran pueblo. Y á la p de^ 
contribuyendo á devolver á Méiioo n ^ 
sosiego, á asentar allí un gobierno f l , P e r ^ 
tab le , proporcionará á las demAr y 
agraviadas, y á España, que es la n n ^ ' 0 ^ 
está, medios eficaces para proseguir ^ 
da, en que se cruzan.de consuno |a d i g ^111* 
nuestro país y la protección que estamos ' , ^ 
dos á dispensar á los españoles que alí r ? 

Sensible, muy sensible es que d1H 
ocasión que nos deparó la ProvideíiciV n 14 
yamos de valer de otros para aquello QnVlha' 
ña pudo y debió hacer por sí misma- per ' 
los hechos fatal é irremediablemente con° ^ 
dos, no queda otro recurso que sacar f n 
partido que sea dable de las c i r c u n s t S 
procediendo con el t ino, energía y i ' 
oportunos; y aleccionados en la pasada ! 
riencia, evitar en lo sucesivo caer en I03 ^ 
líos que un día costaron á la patria lá^rimart 
dolor y amargura. 

El actual gobierno, patriótico como el 
más, español sobre todo, estamos seguros da 
empleará todo su esmero, todos los erJU? 
elementos de que dispone, para sacar ilesos v > 
salvo los derechos que en Méjico tiene que ei 
cer nuestro país, para que quede incólJr 
muy alto el nombre del pueblo que llevó all/ 
con sus triunfantes estandartes, la relkion 
leyes, el idioma, las costumbres de la monaran|3 
de los Reyes Católicos, que fueron los que di 
ron á España un Nuevo Mundo, los que exlle' 
dieron por el vasto continente americaao |Q' 
resplandores de la doctrina del Crucificado ^ 

Tiempo es ya de uti l izarlas lecciones de U 
experiencia, y de procurar de una vez para 
siempre consolidar las Instituciones representa, 
tlvas, que tan precaria existencia han arrastra
do en nuestra patria. Para llegar á tan lisoa-
jero resultado debe empezarse por procurar 
que el código fundamental del Estado no sea 
una letra muerta, sino que todos, gobernantes 
y gobernados dirijan sus esfuerzos á apoderara 
de su espíritu y convertirle en una realidad. 

¿Y cuál es la primera condición que tienen 
que llenar los que á esto aspiren? La primera 
condición que hay que llenar, aquella sin la 
cual el parlamentarismo se convierte en m 
ficción lamentable, es la verdad de la represen
tación nacional. 

Las elecciones de diputados son la base prin» 
cipal del sistema que nos rige; y á dar solidez 4 
esta base deben tender nuestras aspiraciones. 
Triste es decirlo, pero puede asegurarse que en 
el largo periodo que llevan de duración lasprác* 
ticas parlamentarias en España, no hemoi te
nido todavía un Congreso que fuera por com
pleto la expresión genuioa y exacta de la vo
luntad de los pueblos. Todos los part'nios han 
procurado inutilizarse recíprocamente desde las 
esferas del poder, y en su apasionamiento y sana 
no han perdonado medio para conseguirlo, DO 
siendo el arma ménos poderosa que han pueíío 
en juego la de la influencia electoral. Es cierto, 
sin embargo, que hasta el entronizamiento del 
vlcalvarismo no se ha hecho por los gobierno! 
tan desembozado alarde de aquella desmoraliia-
dora influencia. 

Por for tuna, el gabinete que hoy está al fren
te de los negocios públicos ha ocupado el poder 
dispuesto á reparar los errores cometidos por 
otras administracioaes anteriores, y deseándolo 
todo para el país, ha empezado por protestar 
contra la influencia moral y en favor de la 4" 
bérrima manifestación del voto de los electores. 
No por eso ha de permanecer el gobierno ero-
zado de brazos en tan críticos momentos: es M 
su deber, no solo permanecer imparcialen es aa 
circunstancias, sino impedir también que los 
manejos ilegales de las fracciones ó la ín Juen-
cia local del caciquismo coarten la espontanei
dad de los colegios electorales. . 

Creemos, sin embargo, que á pesar de os 
laudables y patrióticos propósitos del gañín 10, 
el futuro Congreso no será lo que lodos deoe 
mos aspirar á que sea, esto es, la genulDa ,e. 
presentación de la opinión pública, si los ^ 
gios por su parte no procuran coadyuvar • 
fin, haciendo por asegurar el cumPllmle?d lo3 
los compromisos contraídos por los canui 
antes de su elección. u , . 

Nosotros debemos repetir la opinión que 
mos enunciado ya muchas veces acerca m ^ 
mo asunto. Entre los candidatos que se a i . ^ 
tan el triunfo en los distritos, hay unos qae. 
tener Ideas fijas en política, y sin otro me 
que su ambición, se lanzan á estas ^ " f ' rg0 
puestos desde luego á hacer de su 9agrad0 ^ ¿i 
la escala de su encumbramiento. Otros, P ^ 
contrario, han sabido sentar su reputacioi ^ 
hombres entendidos y de convicciones, ya dfl 
tribuna parlamentaria, ya en las discusión _ ^ 
la prensa. Los primeros, cuando ™ael¡ ^ 
Parlamentos, suelen ser siempre en eiio? 
elemento de perturbación y aun de desmora ^ 
clon, pues apoyan ó combaten á todos K) ^ 
blernos sin otro criterio que las sugestione 
su Interés personal. Los segundos tiene ; 
trazada la línea de conducta que han u ^ 
gu i r , y proceden, si no siempre, por 10 ÍDCÍ, 
las más veces, en consecuencia con sus p 
pios reconocidos. ueD-

Los colegios electorales deben tener en o ^ 
ta esta diferencia, y haciendo legítimo U3J ai 
libertad que la ley les concede y que 61 dhaceD 
gabinete las garantiza, es justo que re g 
las pretensiones de los primeros y ̂ ^ t e -
segundos á los escaños del Congreso. ra(jo 
ríales ó de oposición, el gobierno ha de^ ^ 
que desea verse rodeado eu la Cámara p r j 
de todos los hombres públicos que Q*u'a" ^ a . 
número de las ilustraciones de nuestra v 

tria. 
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prdad que antes y durante las elecciones 
M candidatos, cualesquiera que sean sus 

todos1 jterjorftgj prodigan sus ofrecimientos de 
iD'r*9 " idad é ¡¿dependencia y hacen las más 
iiiJpar.c protestas en cuanto á reconocer por 
eD^rí1^ £ condacta futura las exigencias de la 
D0̂  • pública. Con lamentable frecuencia es-
op'^PggjQjienlos y estas protestas han solido 

01 gj tar(j{0g desengaños; para evi-
lrafr deben los electores exigir de sus repre-
ta» ntes el programa de gobierno que piensan 

, 1er en la oposición, ó en la mayoría, ó 
Í2¡! el banco azul. Esta u lüMma práciica 
- "'ítücional e^tá admíliiia de muy antiguo en 

1 térra, en Bélgica y en otras Daciones que 
10 verdaderos modelos de gobiernos repre-
5 'ivos, y debiera aclimatarse entre nos-
?eD q'con grandes y positivas ventajas para el 
^ P o r q u e , en efecto, quedando consignado 
'esc r i to en manos de los electores el sistema 
P" j j jgrno que cada d i p u t a d o está resuello á 
^ "ir las evoluciones cómodas serán imposl-
S C n a d i e podrá salir del circulo que de ante-
î no se ha trazado, según lo demande su pro-
! conveniencia, sino que habrá que atender 

obrar á los principios, y si hay inconse-
í l c i a . será fácil de probar ' 

.ucucha el país nuestras humildes palabras, 
trata de secundar con su actitud la actitud 

' iDenlemenle constitucional del gabinete, l ie-
." emosá ver reunido un Congreso de hombres 
f convicciones y de patriotismo, quecompren-
¿ndo las necesidades de nuestro presente po-
tjco procurarán entenderse y asociar sus i lus-
flj^ íoleligencias en la obra gloriosa de en
candecer moral y materialmente á nuestra pa
tria. ^ 

juzgamos debe bastar el testimonio de una ! 
oersona honrada y digna, para que se crea i 
uaDlo dice bajo su ürma | 
Pero hay, por desgracia, periódicos que, | 

dando lugar con sus dudas en ocasiones deter- ! 
minadas Mue á su vez todos las abriguen res- j 
necto de declaraciones que en su día hicieron, 
suponflD y aventuran ideas y juicios que nos
otros siempre y en todo caso rechazamos. 

y hoy nos cumple hacerlo, con tanto mayor 
motivo, cuanto-que se trata de la persona de 
nuestro querido amigo el Sr . D. Pedro Mendo de 
F F u e r o a , el cual, con harto sentimiento nues
tro6 se ha separado de la dirección de nuestro 
periódico, según verían los lectores en nuestro 
Dúinero de ayer. 

El Diario Español y La Epoca dicen, ha
blando con indisculpable ligereza, que el señor 
Mando, como el Sr. Botella, al dejar el pr ime
ro la dirección de EL RRINO y el segundo su 
plaza de redactor de E l Contemporáneo, siguen 
entendiéndose bajo cuerda con los respectivos 
periódicos. 

Nuestro eslimado colega E l Contemporáneo 
dirige hoy á propósito de e s t a cuestión, las s i 
guientes rf/gnas frases á La Epoca: 

(¡No tema La Epoca que levantemos el látigo por 
los insidiosos comentarios que pone á la carta de 
nuestro antiguo compaf.ero el Sr. Botella. Cuando 
una persona honrada hace una afirmación, toda 
persona honrada la cree, mientras no reúne prue
bas en contrario: la sospecha indica en el que la 
tiene sentimientos poco dignos. 

Ni el Sr. Botella ni nosotros somos capaces de j u 
gar al escondite para cubrir las apariencias, porque 
aborrecemos las mistificaciones. 

Sirva esto de contestación á La Epoca, i quien 
suplicamos, por los clavos de Cristo, que no busque 
amenazas en nuestras columnas.» 

Nosotros, que hacemos nuestras completa
mente las anteriores líneas, porque son en un 
lodo aplicables á la persona de nuestro querido 
"oigo el Sr. Mendo, hasta ayar nuestro dlrec-
lor, solo añadiremos que ni este ni nosotros 
somos capaces de esos ridículos juegos que su
ponen aquellos dos periódicos, y que la firma 
^Sr. Mendo y nuestro testimonio son suficien-
;e;para que nadie, absolutamente nadie, dude 
«ela verdad asegurada por él y por nosotros. 

l-os sentimientos de exquisita delicadeza de 
'os Sres. Botella y Mendo, tan mal comprendí-
Jos por E l Diario Español y La Epoca, han 
sido juzgados por algunos otros de nuestros co
ngas que se ocupan en esta cuestión, como 

dignos de ser imitados en lo sucesivo, 
sensible es que la pasión política lleve mu -
13 Veces el encono hasta un punto que no 

leemos ni debemos calificar. 
Hepetimos, pues, que la separación del se-

v r MeDdo de Figueroa de la dirección y cola-
¡^acioa de EL REINO es real y efectivamente 

D h e c h o , iniciado y consumado por la deilca-
eza ̂  nuestro amigo, y que nosotros sentimos 

í ^Qllremos siempre vernos privados, con este 
ollvo, del concurso de tan inteligente y d ig-

110 companero. 

una carta de un oficial ruso, publicada por el • 
diario oficial E l Invá l ido: 

«Procuramos, escribe dicho oficial, el mayor s i 
gilo en todas nuestras operaciones, pues los insur
gentes están siempre perfectamente informados de 
los movimientos de nuestras tropas. Apenas tene
mos noticia de la existencia de una banda, cuando 
los insurgentes saben ya desde la víspera el objeto 
de nuestra expedición. Sabemos que existe una 
partida de tal ó cual punto, pero nadie, nos sabe 
decir en qué parte reside. 

Nos cuesta sumo trabajo procurarnos un guia; no 
encontramos un ser viviente en las aldeas por don
de pasamos; casi todos lós habitantes están ocultos. 
Esta es para nosotros la mejor prueba de que exis
te una partida en los alrededores. Vamos á un pue
blo para adquirir informes, pero en todos ellos reci
bimos la misma respuesta:—«¿Qué quiere V.? Es
tamos en paz; los insurgentes no se han acercado 
por acá.» 

Aun las mismas autoridades no nos dan otra res
puesta. Sin embargo, no es dudoso el que los habi
tantes saben perfectamente dónde están los insur
gentes, y el que les suministran provisiones. Esta
mos seguros de que no bien nos divisan, cuando 
ya hay quien va á anunciar á los insurgentes nues
tra llegada.» 

Este concurso, tan francamente confesado 
por parte de las poblaciones polacas, ¿no res
ponde más elocuentemente que los hechos mis
mos á las engañosas protestas de la política 
moscovita? 

El diarlo oficial de Ber l ín , el Moniteur, pu 
blica en su último número el decreto del gobier
no que prohibe á los consejos municipales toda 
demostración política. Este decreto ha sido co
municado ayer á las autoridades de Berlín, pa
ra tomar conocimiento de él el consejo mun i 
cipal. 

Se espera aún la publicación inmediata de la 
real órden contra el derecho de reunión. 

La Presse de Viena cree saber por buen con
ducto que la convencioii mi l i tar proyectada en
tre Francia é Italia para la represión del b r l -
gandaje, ha estipulado la formación de un cuer
po auxiliar ital iano, que en ciertas eventuallda-
dhs irá unido al ejército francés. 

Ha corrido en Venada el rumor de que se 
iba á publicar la esperada amnistía. Los perió
dicos de Viena desmienten desgraciadamente 
tal rumor. 

El Pariamento Inglés ha sido informado of i
cialmente el día 10 que la elección del príncipe 
Guillermo de Dinamarca como rey de Grecia 
habia sido reconocida por las potencias, las cua
les acababan de recibir la notificación del p róx i 
mo abandono por Ing laterra del protectorado 
sobre las islas Jónicas. 

Leemos en E l Contemporáneo de hoy: 
«Al anunciar El Eco del País que en las próxi

mas elecciones lucharán los Sres. Jover y marqués 
de la Vega de Armi jo , en el distrito de Monti l la, 
pregunta si el Sr. Jover tiene a'gxm parentesco con 
un comerciante de Córdoba que quebró hace poco 
tiempo. 

La pregunta de nuestro colega no puede ser mé-
nos pertinente, según comprenderán nuestros lec
tores; pero hemos procurado informarmos, para 
dar gusto á El Eco, y podemos decirle que en efec 
to, el Sr. Jover, ex-diputado á Córtes y persona de 
mucho arraigo en la provincia de Córdoba, es her
mano del Sr. D. Ricardo Jover, que tuvo la des
gracia de quebrar hace algún tiempo, y cuya hon
radez acredita una ejecutoria del tr ibunal compe
tente.» 

Por nuestra parte debemos añadir que el se
ñor Jover es una persona de las más dist ingui
das cualidades, y que por ellas y por su posi
ción social tiene toJa la aptitud necesaria, en 
el terreno moral y en el legal, para representar 
el distrito de Monti l la, siendo muy extraño que 
haya periódicos que traten de amenguarlas ha
ciendo alusiones á desgracias de familia, que 
además de no tener nada de comunes con la 
personalidad del Sr. Jover, no han impreso sello 
alguno de desdoro sobre su pariente el señor 
D. Ricardo, puesto que una ejecutoria del t r i 
bunal competente dejó á salvo por completo la 
honradez nunca puesta en duda del citado se
ñor D. Ricardo Jover. 

lectura del análisis telegráfico del discur
ca H '0R^ ̂ 0^u Russell sobre la cuestión pola-
,»debe inspirar reservas que el texto de este 
Ocurso justificará plenamente. 

conclusión señalada por el telégrafo reía
is la intervención armada, que recházala 

Ater ra , está tan claramente enunciada como 
^ i b l e hacerlo. 
ToKI Morning-Post del día H publica un nue-

ariiculo sobre Polonia, el cual es una con-
^ 8l0n completa. La hoja ministerial reconoce 
cisi 6 ia Waterra debe tomar una parte de-

va en el debate sobre los asuntos de Polonia; 
^ además debe agotar los medios diplomáti-
^ » Porque cuando estos medios estén agotados, 

presentará bajo otro aspecto, l i 
ja de numerosas dificultades. 

Las noticias de Polonia no mencionan n lngu-
p0Peraclon mil i tar. 

ije va^ece ser que la organización del servicio 
^ Jgl nc'a eD el ejército insurrecto no cede 
en ? 4 'a organización del mismo servicio 
l^61 gobierno nacional de Varsovia. l ié aquí 

curiosas confesiones que encontramos en 

El 10 del actual fué resuello por el señor 
ministro de la Guerra el expediente del der
ribo de las murallas d é l a Habana, mandando 
que este derribo y la explanación de los ter
renos se hagan por cuenta del Estado, y que 
los terrenos se vendan sacándolos á subasta, y 
fijando el tiempo y las condiciones en que debe 
llevarse á cabo la construcción de los edificios 
que han de levantarse en el terreno compren
dido hoy por las murallas. 

Ayer por la mañana se ha celebrado consto 
de ministros en casa del señor marqués de M i -
raflores. 

Por la tarde volvió á reunirse el Consejo bajo 
la presidencia de S. M . la Reina. 

Otro nuevo rasgo de clemencia de nuestra 
magnánima Soberana debemos registrar hoy en 
nuestras columnas. 

La Reina ha indultado de la pena de muerte, 
que le habia sido impuesta por el tr ibunal m i l i 
tar, al carabinero José López Gregori, que dió 
muerte en Valencia á una mujer. 

El capitán general del distr i to, Sr. La ra , se 
interesó por aquel desgraciado, y S. M. ha he
cho una vez más uso de su preciosa prerogati-
va, conservando la vida del infeliz López. 

La reina Isabel siempre está dispuesta á m i 
tigar los rigores del infortunio. 

Hé aquí los nuevos telegramas y noticias que 
hay acerca de la rendición de Puebla: 

«Parts 11.—Se considera la rendición de Putbla 
como el fin de la guerra. 

La Patrie supone que los esfuerzos del general 
Forey tendían á sostener un rigoroso sitio de la 
ciudad para evitar asaltos mortíferos. 

París 12.—Espéranse para primeros de Julio los 
detalles sobre la toma de Puebla.» 

Suponemos que estos detalles los traerá el 
próximo correo que de Veracruz debe llegar 
para dicha fecha á Saint-Nazaire. 

«Parts 12 (por la noche).—Los periódicos ! 
anuncian que las órdenes que se hablan dado de 
enviar refuerzos de material á Méjico, no se han 
suspendido, á pesar de las noticias favorables á los 
franceses.» 

Parece que hay ya en Madrid noticias respe
tables que atribuyen la rendición de Puebla á 
la falta completa de víveres en la plaza,. de ' 
donde el general Forey no permitía salir á n in - i 
gun habitante. Contra lo que se habia asegura- ; 
do, es un hecho positivo que desde el 20 «Je I 
Abri l la plaza se hallaba completamente c l rcun- • 
valada. 

Ayer mañana ha pasado á la vista de la Co-
ruña una escuadra inglesa, compuesta de cinco 
navios de línea, de dos fragatas de alto bordo y 
de algunos trasportes. 

Se ha concedido cuartel para esta córte al 
mariscal de campo D. Manuel Ga^set, segundo 
cabo que ha sido de la isla de Cuba. 

De la visita que el entendido y activo gober
nador de Granada, Sr. Alonso, ha hecho a L e 
ja, resulta que en dicha ciudad y en teda la 
provincia reina la más completa tranquil idad, y 
no hay ni el menor temor de que pueda turbarse 
el órden público, no habiendo dejado rastro a l 
guno la organización revolucionaria que pro
dujo los últimos trastornos. 

Ha sido suprimido el corregimiento de Le 
ja, con lo que han quedado suprimidos todos los 
alcaldes-corregidores en aquella provincia. I g u i l 
medida irá aplicando el gobierno á las otras 
provincias de España, conforme vayan evacuan
do los gobernadores civiles los informes que se 
les han pedido sobre la necesidad de los corre
gidores existentes. 

Se ha recibido en Vizcaya con el mayor j ú 
bilo la noticia de haber sido indultados los j ó 
venes bilbaínos que fueron condenados al cor
reccional de Burgos por haber tenido un alter
cado con la guardia de la aduana. Tan plausi
ble nueva la comunicó nuestro particular ami
go el celoso diputado Sr. Salazar y Mazarredo. 

Una agravación que, por la vuelta repentina 
del frió sin duda, ha experimentado anteayer 
tarda el Sr. D. Pedro de la Hoz, director de La 
Esperanza, en su estado nervioso, le ha hecho 
guardar cama. 

Deseamos su pronto y completo restableci
miento. 

El Sr. La Hoz, por su ilustración reconoci
da y por ser el decano de los periodistas espa
ñoles en actual ejercicio, nos inspirará siempre 
las más vivas simpatías y el más profundo res
peto. 

Podemos añadir algunos nuevos pormenores 
acerca de la prueba oficial del arado de vapor 
hecha uno de estos últimos dias á presencia de 
S. M. el Rey y de varios personajes y altos 
funcionarios del Estado. Todos quedaron ad
mirados de la perfección del trabajo y de lo fá
cil que es el d i r ig i r el instrumento. Labró en 
terreno baldío, profundizando la reja de 20 á 
25 centímetros. 

Corla ó arranca todas las raices sin excep
ción, dando á la tierra que mueve una vuelta 
completa. La máquina de vapor está fija en 
tanto que se labra el espacio que comprende el 
cable ó cordel de alambre. Este tiene.un k i ló
metro de long i tud, y puede abarcar 14 fane
gas próximamente, que es el máximum de su 
tarea diaria. 

La labor de este arado as incomparablemente 
mejor que la del ordinario; respecto á si es más 
económica, pronto lo sabremos. El Sr. Ruiz 
Zorri l la va á establecer uno en tierra de Cam
pos, proviíiuH Valladolid, y otro D, Antonio 
Ccllantes, en Belbis. 

Los Sres. González de Velasen y Tublno, co 
misionados por las sociedades Económica de 
amigos del país, de Sevilla, y de emulación y 
fomento de la misma, han tenido una entrevista 
con el Sr. Moreno López. Acompañábalos el 
ilustre jurisconsulto Sr. Cortina, como miembro 
de los mencionados cuerpos é interesado viva
mente en que se satisfagan sus deseos, encami
nados, como ya hemos dicho, á que se celebre 
en la primavera próxima una exposición bélico 
extremeña en la hermosa capital de Andalucía. 
Expuesta á la consideración del ministro de 
Fomento la voluntad de la sociedad, S. E. se 
mostró propicio á autorizar la exposición, mani
festando hacer cuanto estuviese en,su maeo pa
ra que la real órden necesaria no se retardase 
más tiempo del indispensable. Las sociedades 
desean que el nombre de S. M. figure al (rente 
de la exposición, como prenda segura de confian
za y feliz éxito. 

guíente, producir ascensos en las respectivas clases 
a que pertenezcan, y entre estos el destinar siete 
coroneles á las capitanías generales de primer ór
den, como Madrid, Barcelona, Valencia, Sevi
l la, etc.» 

No existe motivo para contradecir que el señor 
marqués de la Habana ha tomado en consideración 
el proyecto, pues así lo manifestamos hace dias; 
pero no es cierto que vaya á destinar siete corone
les á las capitanías generales de primer órden ni á 
las de segundo. 

—Sentimos tener que rectificar la noticia que E l 
Eco del Ejército ha dado sobre los supernumerarios, 
anunciando la próxima colocación de todos los de 
infantería en provinciales. La base de voluntarie
dad, elegida por el gobierno para los de medio 
sueldo en provincia, es opuesta á la de obligar á 
permanecer con cuatro quintos á los que desean la 
actividad. 

Aun aceptado ese principio no podía hacerse ex
tensivo á los subtenientes, como dice nuestro apre-
ciable colega, porque la paga del subteniente es de 
suyo demasiado exigua, y cuatro quintos forzosos 
son mucho ménos, y ascienden á la suma de 140 
los subtenientes supernumerarios.» 

La España M ih ta r , en su número de ano 
che, inserta las siguientes rectificaciones: 

El Eco del Ejército publica anoche la siguiente 
noticia: 

«Tenemos entendido que el señor general mar-
| qués de la Habana ha tomado en consideración el 
i informe dado por el digno director del arma de in-
| fantería, sobre las comisiones activas del servicio 
v que deben declararse permanentes, y por consi-

Recibimos hoy los diarlos de Manila con fe
chas que alcanzan desde el 9 al 22 de Abr i l . 

La abundancia de original nos impide inser
tar las noticias que en ellos hallamos, y que 
Dublicaremos el lunes. 

Leemos en la Presse de Viena: 

«Si hemos comprendido bien una indicación, 
que ha llegado á nosotros por muy buen conducto, 
se han recibido algunos detalles sobre el convenio 
que se negocia actualmente entre la Francia y el 
Piamonte, los cuales haoen creer que en compen
sación del auxilio que la Francia ofrecerá á Ital a 
contra los brigantes, aquella potencia estipulará 
la formación de un cuerpo auxiliar italiano que, 
en ciertas eventualidades, se unirla al ejército fran
cés. Haremos observar que hace ya algunos dias 
recibimos una comunicación semejante, pero por 
un conducto mucho ménos fidedigno. Se aseguraba 
que el convenio tendrá la duración de dos años, y 
que el cuerpo de ejército auxiliar italiano ascende
rá á 50,000 hombres por lo ménos.» 

Dice la France del 10: 

«Hace algunos dias que hemos dado á conocer el 
estado de las negociaciones relativas á la Polonia. 
Nosotros creemos saber que el proyecto de despa
cho redactado por nuestro ministro de Negocios ex
tranjeros, después de haberse puesto de acuerdo 
respecto al mismo con los representantes de log la -
terra y de Austria en Paris, no ha sido aún de
vuelto de Viena. No ha podido por lo tanto ser e n 
viado á San Petersburgo, como lo han anunciado 
inexactamente algunos periódicos. 

Lo que no debe ponerse en duda es que dicho 
proyecto deje de ser aceptado por Aus-ria, como lo 
ha sido ya por Inglaterra, en atención áque las tres 
potencias no han cesado ni un solo instante en es
tar de acuerdo sobre el fondo de las ideas qne han 
inspirado las últimas proposiciones que van á ha
cerse al gabinete de Snn Petersburgo. 

La devolución por M. de Rechberg del proyecto 
que le ha remitido M. Drouyn de Lhuys no puede 
experimentar retardo, y creemos además poder ase
gurar que en este documento diplomático no se i n 
troducirá ninguna modificación sensible que o r i 
gine nuevos retardos al curso de las negocia
ciones. 

Ya hemos dicho que hay motivos para contar 
con la aceptación por parte del gabinete de San 
Petersburgo de las proposiciones, idénticas esta 
vez, que van á someterle las tres potencias. 

Los embarazos interiores de Rusia y sus necesi
dades financieras siempre crecientes, deben hacerle 
desear que cese cuanto antes un estado de cosas 
que la debilita á los ojos de Europa, mostrando las 
dificultades que encuentra para concluir con la in
surrección de Polonia.» 

Leemos en el Monilenr de Paris: 
«El vice-almirante Bonard llegó ayer á Paris, por

tador de las ratificaciones del tratado concluido en
tre la Francia y Cochinchina. 

Según los despachos llegados de China, cm-
yas fechas alcanzan á fin de Marzo y á p r i n 
cipios de Abr i l último, la situación política en la 
comarca de Shang-hai continuaba siendo t ran
quilizadora. Las tropas imperiales se batían en las 
inmediaciones de dicho punto ayudadas por pe
queños cuerpos de iniígenas mandados por oficia
les europeos, sin que t-miesen, por otra part^, nin
guna invasión de los taepings dentro de nuestras 
lineas. Se creía que durante todo el año no se em
prenderla ninguna expedición contra los rebeldes. 
El estado sanitario era excelente en Cantón y en 
Shang-hai. 

El gobierno chino acaba de dar satisfacción á 
una reclamación dirigida por la legación francesa, 
con motivo de un atentado cometido el 9 de Se
tiembre anterior contra la tripulación de un navio 
de la marina imperial. Los culpables hablan reci
bido el condigno castigo por disposición de las au
toridades de Ning-Po.» 

Algunos particulares y suscritores se nos quejan 
del retraso que se observa hace algún tiempo en el 
recibo de alguna correspondencia; retraso tanto 
más notable, cuanto que tiene lugar entre pobla
ciones enlazadas por el ferro-carri l. Ciertamente 
no se comprende que la correspondencia de Guada-
lajara, que, como es sabido, llega á Madrid entre 
diez y once de la noche, no esté en poder de los 
particulares hasta las dos de la tarde del dia si
guiente, como se nos ha asegurado; y compren
diendo los perjuicios que el público sufre con tal 
demora, agena quizá á las dependencias del ramo, 
no podemos ménos de llamar la atención de su dig
no jefe, en la segundad de que, sea cualquiera la 
causa que la produzca, desaparecerán los obstácu
los que la motivan. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
53-45, publicado. 

El diferido á 49-05 d., no publicado; á plazo, 49 
15 fin cor. vol. 

La deuda del personal, no publicado, 24-40 d. 

CRÓNTCA GENERAL. 

E n La» Novedades de ayer hemos leido la e x p o s i 
ción que ha sido elevada á S. M. por los senadores 
y diputados de Extremadura y los parientes de Me-
lendez Valdés, para la raslacion de los restos de 
este ilustre poeta, del cementerio de Montpellier 
donde residen. Nosotros hubiéramos deseado que, 
en honor á la verdad, el Sr. D. Aniceto Terrón y 
Melendez, al dar este paso, hubiera manifestado 
explícitamente que esta idea, ni á él como parien
te del insigne poeta, ni á los extremeños, de quie
nes fué conciudadano, ha sido debida; y hoy, al 
pretender llevarla á cabo, deber suyo hubiera sido 
declarar que al primero que le ocurrió desintere
sadamente, que el primero que ha dado los pasos 
necesarios, desgraciadamente frustrados hasta aho
ra para su realización; el primero, en fin, que ha 
hecho ciertos gastos, y se había brindado á todo 
cuanto para llevarla á cabo fuera preciso, fué 
nuestro amigo el poeta americano D. Antonio V i -
nageras, como de público se sabe, y á quien por 
motivos de delicadeza se ha obligado á desistir de 
su proyecto, cuya gloria toda, poca 6 mucha, le es 
debida. Nada más queremos decir sobre la redac
ción de esa misma exposición, no sea que se nos 
tache de adversarios á ese intento, del cual nos he
mos siempre mostrado entusiastas como el que más. 

P r ó x i m a la temporada de baños, debemos dar ¿ co
nocer al público, y sobre todo á la humanidad do
liente, la eficacia de las aguas medicinales en que 
abundan las provincias Vascongadas, y sobre todo, 
los maravillosos resultados obtenidos en la d« So-
bron, en la provincia de Alava, cuva fama induda
blemente se extendprá á larguísima distancia: la 
mejor recomendación que de ellas ondiéramos dar 
es presentar el cuadro sinóptico de los análisis y 
observaciones científicas que en el pasado año se 
han hecho de ellas; pero en la imposibilidad de 
trascribirlas por ser demasiado latas, nos contenta
mos con añadir á lo dicho, v para terminar, que sus 
principales virtudes fisiológicas consisten en au 
mentar el apetito, las secreciones urinarias, las 
albinas muchas veces, y que, por otra parte, ia ob
servación y experiencia de algunos años han ense
ñado 6er útiles en el mayor número de las dispep
sias, gastritis crónicas, gastralgias, acedías, cól i 
cos flatulentos, gastro-enteralgias, disenterias cró
nicas, hemorroides, infartos del hígado, estreñi
miento, erisipelas gástricas, cálculos urinarios, 
etc., etc. 

L a compan ia de seguros mutuos de empleados q u e 
con el título de La A^ociacicn se estableció en esta 
córte hace poco más de tres meses, y de que ya nos 
hemos ocupado antes de ahora, está obteniendo re
sultados satisfactorios. Según el Boletín que tene
mos á la vista, se presentaron ála aprobación de su 
junta de vigilancia en 30 del pasado Mayo 143 ad
hesiones, que unidas á las anteriores hacen un total 
de socios de 315, p j r un valor inscrito de 2 976,000 
reales. Estas cifras hablan más alto de cuanto pudié
ramos decir en favor de La Asociación, y son debi
das indudablemente á la marcha que tanto la junta 
como la dirección se han trazado dando publicidad 
á todos sos actos, inspirando de este modo la más 
completa coafianza. No dudamos deque continuan
do de este modo llegará el dia en que figure en pr i 
mera línea y desempeñará de lleno la alta misión á 
que está llamada, siendo el consuelo de las personas 
que de buena fé acojan tan benéfica idea. 

L a sooiedad denominada Elíseo M a d r i l e ñ o celebra 
el domingo 14 á las siete de la tarde su reunión de 
costumbre, cuyo program • se anuncia por carteles, 
y cuyos billetes se expenderán, los de caballero, á 
cuatro reales, y los de señora, de convite. 

El jueves próximo celebrará la función extraor
dinaria suspendida el anterior, para cuyo dia sirven 
los billetes expendidos. 

M a ñ a n a domingo á las diez de la mañana habrá en 
la iglesia de Atocha una solemnísima misa con ser
món, en acción de gracias por la mejoría que ha 
experimentado en su salud el señor conde de Mira
sol. Será celebrante el misionero apostólico don 
Francisco S. Belmar, y predicará el Dr. D. Pedro 
de Seras y Oliva. 

L a real A c a d e m i a de ciencias morales y políticas 
celebrará junta pública mañana domingo á la una 
de la tarde, en el salón de la real Academia de la 
historia, para d r posesión de plaza de número al 
Excmo. Sr. D. Luis María Pastor, quien leerá su 
discurso de entrada, contestándole á nombre del 
cuerpo el Excmo. Sr. D. Antonio Benavides, aca
démico de número. 

H a sido rectificada la alineación del paseo del P r a d o 
en la acera que da frente al jardín Botánico. En su 
consecuencia se le dará una anchura de 87 metros 
á aquella parte del paseo, que es casi doble de la 
que tiene en la actualidad, y desaparecerá proba
blemente la calle de Ceniceros. 

Y a están (¡jados los l imites para las aceras de lo 
plaza circular que ha de quedar írente á la nueva 
casa de moneda, y se está terraplenando el terrena 
para nivelarlo. 

H e m o s recibido el proyecto de erganizac'on de u n a 
compañía de bomberos. El socorro de incendios de 
Madrid, escrito por D. Antonio de Mendoza de Lé
vela, y cuyo trabajo dedica el autor al pueblo de 
Madrid. Como seria útilísima una reforma en este 
sentido, creemos digno de ser examinado dete
nidamente el proyecto en cuestión. 

E n el solar de la calle del A r e n a l , esquina á la de 
las Fuentes, se va á establecer, por cuenta de una 
empresa particular, un casino con retretes públ i 
cos, por el estilo del que habia en la calle de la 
Duda antes de la reforma de la Puerta del Sol. 

L o s señores duques de M o n t p e m i e r han tenido a l 
f l iz idea de mandar que se represente en un cua
dro al óleo el acto de ser recibidos por los señores 
duques de Fernan-Nuñez, cuando asistieron al 
suntuoso baile de trages que se dió hace poco 
tierapa en el palacio de la calle de Santa Isabel. 

liemos visto concluido ya este cuadro, y, como 
todas las personas que le han reconocido, hemos 
experimentado una agradable impresión. El con
junto produce muy bello efecto, habiéndose ven
cido las dificultades que ofrecía la oom ñaacion de 
luces artificiales repartidas con pr j fus l n en la 
suntuosa escalera del palacio de Fernau-Nuñez. 

Hay gusto en la ejecución de tantos y tan ricos 
accesorios, así comp en U actitud y aspecto de los 
personajes, que son los Sermos. señares duque y 
duquesa de Montpensier, conde d'Eu y duque de 
Alenzon. La señora iufanta en trage de judía, que 
realza su natural hermosura, con falda de raso r o 
jo, cubierta en parte por una sobrefalda de tercio
pelo verde, guarnecida como la falda de galones de 
oro, corpino de terciopelo también verde con tren
cillas de oro, ostenta, así en el tocado como en el 
cuello, cintillo y brazos, riquísima pedrería. El d u 
que aparece vestido de árabe, con un alfange de 
gran valor por las piedras preciosas que le ador
nan. El conde d'Ea, también de árabe, trage que 
luce gallardamente, por la esbelta y hermosa figu
ra de este jóve t príncipe; y por último, el duque 
de Alenzon, hermano del anterior, más jóven y no 
ménos gallardo y gracioso que él, vestido de grie-
go, trage rico, sumamente airoso y lindo, hecho en 
la misma Grecia, y muy adecuado á la preciosa 
fagura y juveni l edad del príncipe. 

No es ménos digno de atención el grupo de los 
duques de Fernán ÍSuñez, que hace los honore s 
de la casa a os augustos personajes. El duque, ves
tido como el Gran-Capkan, revela un alto perso
naje por su noble continente, por las galas que le 
adornan y por la expresión elegante de su perso
na. La duquesa, deMoraima, sultana de Granada, 
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lleva un costosísimo trage morisco, adornado pro-
íusamente de perlas y otras ricas piedras, al que 
acompaña un gracioso tocado, del que pende un ve o 
de tul blanco y fleco de oro, que hace agradable 
efecto y compone muy bien con el pelo n^Sro' ®x" 
presivos ojos y hermoso color sonrosado de la du
quesa, que aparece saludando á los príncipes con 
afectuoso y noble ademan, propio de una persona 
fina y elevada. 

Completan el cuadro otras dos figuras, que re
presentan á la señora marquesa de Cela y al señor 
Velarde, tan parecidos ambos, que no dejan nada 
que desear. , -, i - J ~ 

Caracteriza la alta gerarquia de los señores de 
la ca^a un portero vestido ricamente con librea de 
cala, banda con escudo, y bastón de puño de plata. 

Ha sido ejecutado este bellísimo cuadro por el 
jóven pintor D. Leopoldo Sánchez del Vierzo, el 
cual ha pintado igualmente cuatro bocetos que re
presentan con luz de dia y con los mismos trages 
ya descritos á los Sermos. señores duques de Mont-
pensier y sus augustos sobrinos, y de quien des
graciadamente ha dejado de ver trabajos el publi
co, después del magnífico ensayo que hizo de su 
gusto y de sus fuerzas artísticas en la pintura mu
ral del monumento de los Sres. Arguelles, Cala-
trava y Mendizabal, á cuya descripción y juicio 
crítico dedicamos hace años un concienzudo ar
tículo en las columnas de nuestro periódico. 

ge prepara pa ra uno de lo» pr imero» dia» de la f e -
mana próxima una escogida y variada función á 
beneficio del cuerpo de coros del teatro de la Zar
zuela, ejecutándose en ella, entre otras obras que 
se anunciarán con la conveniente oportunidad , la 
zarzuela titulada En las astas del toro, que será 
desempeñada exclusivamente por señoras de la 
compañía, y la zarzuela nueva en un actr», original 
y en verso, titulada La voluntad de la niña. 

Hé aquí el reparto que se ha dado á la zarzuela 
En las astas del toro: 
Concha Señora Estéban. 
Doña Dolores Señora Kivas. 
E l Maestro Señorita Checa. 
D. Agapito Cortés. . . . Señora Bardan. 
Juan Canilla Señora Rodríguez, 
Un criado Señora López. 
Picadores y banderilleros. Coro de señoras. 

H a c e dia» que se bai la entre nosotro» e l D r . J h o n 
Charles Gardiner, uno de los discípulos que, como 
médico-cirujano-dentista, más honor hacen á la cé
lebre Universidad de Baltimore (Estados-Unidos 
de América), en la que ventajosamente ha hecho 
sus estudios. 

Tenemos informes muy favorables, así de sus co
nocimientos científicos como de la rara habilidad 
de que ha dado pruebas en personas de toda nues
tra confiaba, en su gabinete, sito en la calle de 
Sevilla, núm 16, cuarto principal. 

Si, como no lo dudamos, es bien acogido en Ma
drid, el Dr. Gardiner desistirá tal vez de los na
turales deseos que manifiesta tener de regresará 
Washington, donde se hallaba establecido, una vez 
terminada la fratricida guerra que devasta aquel 
rico país. 

H a n pasado al gobierno de 8 . M . , después de oídas 
las corporaciones provincial y municipal de benefi
cencia, los estatutos de una caja de ahorros y reti-

¿on pealas clases obrera y asalariada. Esta socie
dad parece tiene por objeto facilitar socorros y 
asistencia médica, pensiones á los asociados que se 
inutilicen en el trabajo, á las viudas de los que fa
llezcan por igual causa, jubilaciones á cierto nú
mero de años, lotes u doncellas asociadas ó hijas de 
asociados, premios á la virtud, lotes para redencio
nes del servicio militar, lotes remuneratorios por 
servicios domésticos, colocaciones de sirvientes, ca
sas de asilos, anticipos ó préstamos al 5 por 100 de 
interés anual, y socorros por sufragios de los que 
fallezcan. 

A l terraplenar el boyo que se tragó u n carro j u n a 
muía en el callejón de Procuradores, se ha descu
bierto que la casa del señor marqués de Malpica y 
la de los Consejos tienen los cimientos colgados, con 
grave riesgo para ambas fincas. Parece que los 
arquitectos han dictado las órdenes correspon
dientes. 

Nadie creería, A no ver lo , que lo» cabello» pudiesen 
producir, en manos de un gran artista, las joyas y 
los dijes que con tanta boga se enseñan en Paris 
por M. Lemonnier, en su casa del boulevard de los 
Italianos. Todo lo que se hace con oro y plata lo fa
brica con pelo este reputado artistaj esto es, braza
letes, alfileres de pecho, pendientes, broches, cade
nas, y hasta cuadros de composición. Todo Madrid 
recordará el que por algún tiempo estuvo expuesto 
en el ministerio de Fomento, llamando la atención 
de cuantas personas lo vieron. Con las joyas com
bina piedras preciosas, que las dan un valor ilimi
tado. Las ersonas que quieran conservar recuerdos 
queridos bajo la forma que más les agraíe, pueden 
remitir el pelo á M. Lemonnier, que lo convierte en 
el objeto que se le pida. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Por las noticias recibidas por el correo de hoy de 
nuestras provincias, sabemos que de Málaga habia 
salido el 8 para Córdoba D. Jorge Loring, director 
general del ferro-carril de Córdoba á Málaga, para 
asuntos del mismo. 

—Dicen de Cádiz que todos los dias, empezando 
desde el miércoles desde las once á las doce de la 
mañana, se dará cubetas de agua gratuitamente 
á los pobres, en el algibe de la plaza de la L i 
bertad. 

— E l monumento que en Sevilla se erige á honor 
del gran pintor Murillo continúa su obra con bas
tante actividad, pues los cimientos ofrecen ya una 
profundidad de seis varas, ocupándose, como dias 
atrás dijimos, muchos trabajadores. Resta ahora 
que se trate de embellecer aquel paseo que sus 
asientos tengan espaldares, y que se formen, que 
es lo que está en boga, jardines de placta baja, con 
los qUe ganará mucho aquel sitio. 

—Según noticias fidedignas que un periódico 
dice haber recibido de Extremadura, acaba de 

fijarse la importancia de las minas de carbón de 
piedra descubiertas hace mucho tiempo en el tér
mino de Villagarcía. Dudóse al principio que fue
ran minas verdaderas de carbón; pero una explora
ción hecha recientemente por el ingeniero de a 
provincia, ha puesto en claro la verdadera índole 
del mineral. No queda ya la menor duda de que el 
término de Villagarcía encierra depósitos carboní
feros, que probablemente serán una ramificación 
de la gran cuenca de Belmez y Espiel, de una ex
tensión aún desconocida, pero de una importancia 
siempre grande. 

— En Bilbao ha empezado á ver la luz pública un 
nuevo colega titulado T/i Sociedad, revista de inte
reses morales y materiales, literatura y ciencias. Le 
deseamos larga salud al nuevo compañero vizcaíno. 

—La Juventud Mercantil, periódico que vela 
luz en Valladolid, dice en su número correspon
diente al 11 del actual, que sabe que por la subse
cretaría del ministerio de la Gobernación se ha 
expedido una órden para que el señor gobernador, 
oido el ayuntamiento, se sirva informar sobre la 
conveniencia de construir un teatro en el solar del 
llamado palacio del Almirante. 

—Los Sres. D. Manuel María Romero, director 
de la escuela normal de la provincia de Cádiz, y don 
Salvador Monje, han solicitado y obtenido autori
zación de aquel gobernador para abrir entre los 
profesores de primera enseñanza una suscricion á 
favor de la viuda é hijos del maestro de Ruzafa, 
víctima de su abnegación por salvar á los niños de 
su escuela en el horroroso hundimiento del edificio 
que ocupaba. Aplaudimos el pensamiento iniciado 
por dichos señores, y creemos que debe ser ejecu
tado por las personas caritativas, que tanto abundan 
en aquella ciudad. En efecto, la desgracia á que 
aludimos ha causado una sensación dolorosa en 
el país. 

—Según hemos llegado á entender, parece que se 
ha recibido una real órden para que algunas de las 
corporaciones de Cádiz informen sobre el proyecto 
del puerto de aquella ciudad, con presencia del mis
mo, y de varios documentos ilustraterios de la 
cuestión. 

bien se hará función al augusto Sacramento del Al
tar en San Pedro de los Naturales. 

Se celebrará al Sagrado Corazón de María en los 
Italianos y en el Cármen Calzado. 

Continua la novena del Sagrado Corazón de Je-
sus en las Trinitarias y en Santo Tomás. 

Continúa también la novena de San Antonio do 
Padua en San Cayetano, San Antonio dt 1 Prado y 

colegio de Lorelo. 

SECCION COMERCIAL. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Basilio el Magno, doctor 

y fundador, y San Mariano, obispo. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 

monjas Capuchinas, donde por la mañana habrá mi
sa mayor y por la tarde letanía, salve y reserva. 

En la parroquia de San Sebastian se celebrará la 
fiesta del Santísimo Sacramento, y por la tarde se 
hará procesión solemne de visita de altares. Tam-

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 12 de Junio de 1863. 
' FONDOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
53 40; á plazo, 53-50 fin cor. vol. 

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 49 
5 d.; á plazo, 49-10 fin cor. vol. 

Deuaa amortizable de primera clase, no publi
cado, 36-50 p. 

Deuda del personal, no publicado, 24-4o. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de 

Madrid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 
47 d. 

Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 
reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 95 p . 

Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, publi
cado, 98. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 98-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no 

publicado, 97 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de a 2,000 reales, 

no publicado, 101-25 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, do á 2,000 reales, 

no publicado, 99-50 d. 
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 

13 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publica
do, par. 

Idem de obras públicas de l." de Julio de 1858, 
no publicado, par p. 

Provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no pu
blicado, 103 d. 

Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 
100 anual, no publicado, 112-40 d. 

Obligacioaes del Estado para subvenciones de fer 
ro-carriles, publicado, 99-40, 

Acciones del Banco de España, no publicado, 
221 d. 

Idem de la sociedad española mercantil é indus
trial, no publicado, 140p. 

Idem de la compañía do los ferro-carriles de Ma 
drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 152 p. 

Obligaciones de la compañía de los de Madrid á 
Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, 
reembolsaules por sorteos, id., 56 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, ídem, 
106 d. 

Acciones de la compañía del ferro-carril de Ciu 
dad-Real á Badajoz, no publicado, 99. 

Acciones de los ferro-carriles de Falencia á Pon 
ferrada, 6 sea del Noroeste de España, id., par. 

CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-25 n 
París á 8 días vista, 5-23 p. ^ 

ESPECTACULOsT 

A las nueve de U TEATRO DE LA ZARZUELA 
che.—C/a^a de Rosemberg. 

CIRCO DE PRICE. A las nueve de la 
Una escogida y variada función, en la c u a l * -
rán parte los dos elefantes. uiacualtoim. 

Nota. Mañana tendrán lugar dos función 
los eleíantes.-Dentro de breves dias el debnt ^ 
familia Dellevanti. Ul ̂  U 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las nueve 
noche.—Brillante función.—La señorita MaL ^ 
artista ecuestre del Circo de Paris.-£/ monoT*fr 
cioso, escena de imitación por el artista An 
—El trapecio aéreo, por el artista gimnástico F & 
vard.—Los pormenores se anunciarán por Si f 
les y programas. ^«IÍ-

Nota. Mañana dos funciones variadas álag 
co de la tarde y nueve de la noche. 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de P 
ciados, núm. 57, piso bajo; en las librerías de 
l ly-Baill iere, calle del Príncipe; Publicidad Pag3-' 
de Matheu; Moya y Plaza, Carretas, 8 v ¡u ^ 
Puerta del Sol. y ^ 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administn 
cienes de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan Lanrier 
—Manila, Sres. Ranuy y Girandier.—Gran (faJi' 
ría, D. Amaranto Martinez de Escobar.— 
Rico, D. Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO : Parts, M. Laffite Bullier y Com 
pañía, 20, rué de la Banque.—M. Lejolivet Noi 
tre Dame des Victoires.—Lóndres, M. Thomáj 
Catherine street.—Gibraltar, D. Manuel R. pit^' 
—Lisboa, Diario dos Pobres. Pitto; 

C O N D I C I O N E S D E L A S U S C R I C I O N . 

Mes. 

3 id. 

6 id. 

MADRID. 

Admi-
nbtra-
cion. 

12 rs. 

32 

60 

Comi
siona

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

MeUli-
co ó l i
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

Comi
siona

dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA-
MAR. 

I 

•3 ps. 

6 

ix-
TRAJ-

60 n. 

120 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.~Imp. de M. Tello, Preciados, 86. 

Sorteo de ayer 12 de Junio de 1863. 
Premio de 50,000 pesos, 13,199. LOTERIA MODERMA. Relación de los 1,330 números premiados. 

Premio de 16,000 pesos, 506. 

Núras. Prems. Núms. Prems. Núms. Prems. Nútns. Prems 

C e n t e n a . 

32 
33 
3 i 
54 
66 

104 
138 
201 
202 
208 
227 
231 
240 
243 
248 
348 
369 
420 
469 
475 
477 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

506 16000 
512 75 

1705 
1737 
1779 
1827 
1908 
1927 
1955 

D o i m i l . 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

517 
547 
595 
602 
6U7 
639 
679 
684 
691 
697 
721 
739 
750 
787 
830 
837 
899 
969 
984 

75 
75 
75 
7f 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

M i l . 

1028 
1054 
1070 
1075 
1082 
1108 
1129 
Uü5 
1189 
1196 
1205 
1216 
1217 
1225 
12.̂ 3 
1236 
1241 
1261 
?279 
12^0 
1312 
1361 
1461 
1482 
1510 
152Í 
1537 
1552 
1570 
1577 
1582 
1625 
1685 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

2013 
2052 
2087 
2109 
2128 
2167 
2173 
2175 
2229 
2231 
2245 
2247 
2260 
2265 
2269 
2276 
2330 
2358 
2364 
2372 
2394 
2514 
2516 
2550 
2603 
2675 
2fi82 
2683 
2687 
2694 
2764 
2771 
2786 
2793 
28:̂ 7 
2920 
2936 
2975 
2985 

75 
75 
75 
76 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

T r e s m i l . 

3004 
3038 
3054 
3081 
3121 
3122 
3141 
3143 
3167 
3189 
3249 
3292 
3304 
3336 3344 
3351 
3360 
3368 
3455 
3i8l 
34 S9 
3493 
3524 
3574 
3613 
3632 
3636 
3687 

75 
75 

400 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 

1000 
400 
75 
75 
75 
75 

3695 
3702 
3705 
3720 
3774 
3782 
3825 
3835 
3914 
3954 
3970 

500 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Cuat ro m i l . 

4001 
4010 
4023 
41 29 
4035 
4065 
4067 
4074 
4079 
4105 
4106 
4125 
4132 
4136 
4174 
4192 
4193 
4201 4214 
4215 
4235 
4271 
4308 
5333 
43i4 
4353 
4366 
4396 
4399 
4425 
4447 
4457 
4473 
4496 
4504 
4525 
4553 
4565 
4586 
4595 
4606 
4669 
4674 
4693 
4716 
4758 
4764 
4790 
4796 
4867 
4S68 
4S78 
4882 
4966 
4973 

75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

50') 
75 
75 

500 
75* 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 

Cinco m i l . 

5048 
5054 
5058 
5067 
5068 
5100 
5134 
5174 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

5195 
5221 
5227 
5236 
5269 
5275 
5281 
5303 
5339 
5349 
5353 
5355 
5363 
5404 
5422 
5438 
5495 
5544 
5560 
5648 
5677 
5766 
5788 
5836 
5910 
5911 
5952 
5971 
5983 
5988 

75 
400 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Seis m i l . 

6022 
6<»40 
6150 
6178 
6188 
6192 
6194 
6197 
6240 
6247 
6252 
6303 
6320 
6328 
6342 
6385 
6415 
6434 
6450 
61f-2 
6461 
6508 
6576 
6590 
6595 
6596 
6599 
6611 
6649 
6670 
6687 
6781 
6788 
6794 
6809 
6819 
6813 
6908 
6933 
6969 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

40(i 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 

S i e t e m i l . 

7043 
7059 
7069 
7123 

70 

75 
75 

Núms. Prems. 

7129 
7158 
7163 
7177 
7183 
7187 
7220 
7229 
7232 
7314 
7350 
7378 
7397 
7403 
7413 
7415 
7466 
7478 
7528 
7541 
7561 
7579 
7593 
7609 
7636 
7655 
7677 
7681 
7732 
7741 
7752 
7757 
7819 
78i6 
78i5 
7884 
7913 
7917 
7927 
7932 
7940 
7969 
7988 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 

400 
500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

lOí'O 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

O c h o m i l . 

8017 
8040 
8078 
8106 
8107 
8158 
8201 
8203 
8222 
8230 
8243 
8268 
b277 
8294 
8355 
8384 
8392 
8431 
8Í51 
8481 
8518 
S536 
8541 
8576 
8616 
8611 
8647 
8650 
8660 
8662 
8680 
S712 
8722 
8737 

75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
7; 
75 

Núms. Prems. 

8772 
8801 
8811 
8830 
8836 
8837 
8874 
8979 

75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 

Nueve m i l . 

9024 
9040 
9052 
9065 
9072 
9086 
9099 
9119 
9'46 
9164 
9204 
9254 
9292 
92^7 
9367 
9371 
9376 
93S5 
9408 
9109 
9419 
9426 
9444 
9459 
9488 
9198 
9504 
9 15 
9525 
9531 
9542 
9548 
9603 
9605 
96'i5 
9763 
9781 
«804 
9814 
9822 
9900 
9904 
9908 
9917 
9937 
9944 
9989 
9997 

7r 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
7 

400 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
7 
75 
75 
75 

2000 
75 
75 
75 

10 m i l . 

10039 
10089 
10113 
10127 
10145 
10150 
102)3 
10231 
10239 
10298 
10314 
10326 
10345 
10368 
10388 
10390 
10399 
10*02 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

10431 
10444 
10447 
10451 
10484 
10500 
10538 
10573 
10574 
10587 
10595 
10634 
10673 
10H88 
10711 
10760 
10807 
10810 
10827 
10850 
10857 
10870 
10883 
10943 
10975 
10983 
10987 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

11 m i l . 

11029 
11031 
11060 
11117 
11181 
II198 
11211 
11218 
11219 
11223 
11224 
11262 
11270 
11278 
11294 
11302 
11315 
11321 
11342 
11373 
11417 
11422 
11427 
11471 
11482 
11508 
11517 
11544 
11573 
116' 0 
11622 
11633 
II645 
11678 
U704 
11713 
11733 
11747 
11776 
11821 
11921 
11960 
11976 

75 
75 
75 
75 
75 

100) 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 

400 
75 
75 

400 
75 

12 m i l . 

12005 
12046 

75 
75 

Núms. Prems. 

12047 
12119 
12123 
12130 
12151 
12202 
12301 
12312 
12315 
12322 
12340 
12358 
12361 
12411 
12426 
12433 
12531 
12532 
12542 
12548 
12549 
12561 
12563 
12651 
12655 
12675 
12678 
12682 
12699 
12750 
12752 
12782 
12805 
12818 
12850 
12881 
12929 
12144 
12945 
12955 
12977 
12990 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
7 a 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
76 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

13080 
13718 
13735 
13739 
13746 
13756 
13759 
13790 
13805 
13809 
13816 
13823 
13824 
13867 
13897 
13905 
13907 
13932 
1:965 
13981 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

14 m i l . 

13 m i l . 

13064 
13072 
13089 
13094 
13096 
13129 
13130 
13156 
13173 
13198 
13199 
13259 
13279 
13284 
13298 
13366 
13437 
13450 
13453 
13165 
13513 
13515 
13521 
13538 
13564 
13575 
13587 
13589 
13596 
13' 00 
13607 
13609 
13627 
13650 

75 
75 
75 

500 
75 
75 

400 
75 
75 
75 

50000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

14005 
14021 
14043 
14074 
14158 
14179 
14198 
14255 
14351 
14462 
14491 
14494 
14534 
14535 
14548 
l'i570 
14629 
14664 
14668 
14670 
14678 
14697 
14705 
14725 
14731 
14748 
14751 
14756 
14764 
14790 
14807 
14S51 
14856 
14S70 
14879 
14891 
14917 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

15 m i l . 

15004 
15025 
lf070 
15079 
15082 
15120 
15135 
15142 
15157 
15180 
15190 
15226 
15235 
15245 
15252 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 

Núms. Prems. 

15266 
15277 
15313 
15363 
15406 
15412 
15432 
15460 
15466 
15488 
15524 
15554 
15592 
15616 
15653 
15679 
15764 
15783 
15863 
15884 
158S9 
15901 
15933 
15950 
15992 

75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 

16 m i l . 

16026 
16037 
16086 
16115 
16157 
16236 
16243 
16273 
16277 
16296 
16305 
16383 
16388 
16389 
16402 
16412 
16472 
16476 
16498 
16524 
16540 
16557 
16619 
16626 
16647 
16654 
16672 
16676 
166S2 
16723 
16778 
16793 
16816 
16S25 
16S48 
16849 
16855 
16868 
16875 
16900 
16912 
16938 

75 
75 
75 
7f 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

17126 
17143 
17158 
17183 
17209 
17232 
17281 
17295 
17297 
17301 
17322 
17331 
17341 
17344 
17376 
17384 
17413 
17434 
17506 
17533 
17535 
17566 
17589 
17595 
17616 
17706 
17714 
17715 
17731 
17762 
17789 
17791 
17798 
17799 
17805 
17S30 
17844 
17893 
17908 
17946 
17982 
17986 
17994 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

8000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 

18 m i l . 

17 m i l . 

17014 
17056 
17076 
17079 
17114 

75 
75 
75 
75 
75 

18008 
18083 
18135 
18137 
18142 
18144 
18170 
18183 
18211 
18216 
182)9 
18222 
18228 
18257 
18274 
18286 
18306 
18326 
18339 
18385 
18421 
18424 
18428 
18436 
18449 
18503 
18506 
18614 
18622 
18631 
18642 
18649 
18688 

4000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 

Núms. Prems. 

18707 
18792 
18801 
18807 
18842 
18851 
18858 
18892 
18949 
18973 
18978 
18988 

19 m i l . 

19000 
19003 
19005 
19025 
19068 
19083 
19< 96 
19120 
19208 
19235 
19244 
19265 
19287 
19313 
19329 
19355 
19392 
19418 
19427 
19436 
19444 
19454 
19456 
1949 
19461 
19485 
19518 
19562 
19583 
19611 
19653 
19670 
19673 
19734 
19777 
19817 
19827 
19842 
19872 
19889 
19898 
19900 
19912 
199)8 
19944 
19952 
19958 
19977 

75 
75 

400 
75 

400 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

2 0 m i l . 

•20014 
20018 
20033 
20039 
20051 
20063 
20066 
20094 
20112 
20123 
20137 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

20180 
20203 
20221 
20230 
20232 
20240 
20264 
20283 
20292 
20334 
20337 
20374 
20402 
20430 
20'i31 
20 i 86 
2u509 
20510 
20516 
20541 
20547 
20598 
20614 
20630 
20659 
20665 
20729 
20731 
20765 
20815 
20838 
20855 
20863 
20892 
20909 
20936 
20943 
20966 
20975 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
7 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
7 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 

21 m i l . 

21000 
21036 
21047 
21083 
21102 
21104 
21106 
21109 
21171 
21172 
21177 
21180 
21256 
21259 
21262 
21278 
21313 
21335 
21351 
21395 
21424 
21437 
21469 
21474 
21193 
21539 
21553 
21573 
21621 
21629 
21640 
21643 
216i4 
21665 
21681 
21686 
21699 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Piems. 

21701 
21709 
21728 
21752 
21760 
21770 
21817 
21937 
21969 

75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 

2 2 m i l . 

22008 
22018 
22029 
22031. 
22049 
22053 
22082 
22125 
22142 
22213 
22238 
22258 
22268 
22295 
22335 
22351 
22370 
22378 
22404 
22435 
22467 
22483 
22484 
22502 
22523 
2^534 
22543 
22560 
22599 
22623 
22' 36 
22643 
22726 
22765 
22785 
22787 
22829 
228'.4 
22884 
22885 
22926 
22929 
22978 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
76 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

2 3 m i l . 

23008 
23016 
23030 
23045 
23092 
23104 
23110 
23123 
23129 
23132 
23166 
23175 
23191 
23199 
23212 
23234 
23235 
23240 
23257 
23276 

75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 

Núms. Prems. 

23287 
23333 
23347 
23354 
23363 
23366 
23394 
23443 
23456 
23467 
23502 
23547 
23574 
23599 
23601 
23618 
23646 
236t)0 
23692 
23693 
23743 
23761 
23804 
23824 
23&31 
23900 
23929 
23943 
23949 
23976 
23979 
23980 

'75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 

400 
75 
75 
75 

2 4 m i l . 

24012 
24035 
24060 
24079 
24088 
24101 
24105 
24124 
24)26 
24137 
24171 
24174 
24187 
24213 
24276 
24349 
24351 
24352 
24363 
24374 
24380 
24428 
24447 
24489 
24501 
24527 
24540 
24553 
24558 
24567 
24571 
24573 
24588 
24591 
24606 
24672 
24673 
24702 
24712 
24781 
24797 
24827 
24846 
24854 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 

Núms. Prems. 

24859 
24919 
24922 
24961 
24988 

2 3 m i l . 

25000 
25032 
25062 
25076 
25106 
25126 
25180 
25201 
25216 
25219 
25247 
25267 
25272 
25303 
25393 
25415 
25421 
25442 
25482 
25503 
25505 
25513 
25514 
25530 
25531 
25610 
25617 
25621 
25693 
25719 
25760 
25805 
25809 
25838 
25896 
25911 
25952 
25955 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

2 6 m i l . 

26018 
26040 
26062 
26068 
26073 
261.75 
26079 
260S0 
26082 
26095 
26107 
26125 
26155 
26166 
26167 
26173 
26180 
26196 
26198 
26217 
26222 
26238 
26251 
20283 
26307 
26319 
26335 
26340 
26342 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

26366 
26404 
26436 
26415 
26465 
26466 
26467 
26481 
26485 
26500 
26536 
26564 
26581 
26647 
26695 
26762 
26799 
26814 
i 6872 
26898 
26969 
26983 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 

2 7 m i l . 

27013 
27028 
27040 
27060 
27089 
27104 
27112 
27114 
271:8 
27172 
27176 
27192 
27197 
27216 
27225 
27238 
27270 
27271 
27278 
27282 
27284 
27306 
-7311 
27372 
27417 
27448 
27464 
27474 
27521 
27593 
27615 
27636 
27648 
27670 
27714 
27716 
27732 
27739 
27760 
27795 
27832 
27862 
27890 
27931 
27974 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Númi. Prem, 

28135 
282̂ 3 
28245 
2S257 
28284 
28293 
28319 
28337 
28347 
28355 
28360 
28364 
28385 
28391 
28414 
28416 
28434 
28444 
28451 
28501 
28504 
28507 
28518 
28528 
28533 
28541 
28556 
28597 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
n 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
7b 
75 

28626 1000 
¿8628 1000 
2S636 
28633 
28657 
28659 
28731 
287 79 
28804 
28807 
28837 
28345 
28853 
28860 
28914 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
73 
75 
73 
73 

29 mü-

2 8 m i l . 

28018 75 
28035 75 
28043 75 
28051 75 
28066 75 

29027 
29052 
29104 
29119 
29169 
29221 
29238 
29306 
29319 
29323 
29354 
29416 
29417 
29421 
29424 
29.i46 
29561 
29594 
29605 
29615 
29632 
29652 
¿9724 
29774 
29778 
297S3 
29816 
29852 
29860 
29SS5 
29985 
29994 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
7S 
7* 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 

paris 

E l siguiente sorteo se ha de verificar 
estarán divididos en décimos, á 4 rs . cada 

el dia 48 de Junio de 1863, siendo el número de billetes que á él corresponden el de 40,000, 4 40 rs. v n . , divididos en dos sóries de igual numeración, comprendiendo cada 
uno. Los euatro premios mayores serán: dos de 6,000 ps. fs., uno para cada sórie, y dos de 3,000, id. id. id.) 

una 20,000. Los billeW 


